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La Ciencia Criminológica es a¡;:asiorumte desde todos los -

puntos de vista, pues abarca el -vasto conjunto de conocimientos del 

saber humano, con la finalidad de estudiar principalmente al hombre 

que presenta conductas antisociales. 

En la actualidad la Criminología está considerada como ~ 

una forma científica del conocimiento, apartándose de las formas tra-

dicionales del Positivismo, del Construccionismo Social, de la Fenome

nología, •ie -la Filosofía Crítica, inclusive del Idealismo, pero sin ~ 

deslizarse totalmente de ellas, tomando lo más relevante de cada tma -

para- au.xiliarse, así con la Ideolcg:fa la Criminología se aúna y juntas 

estudian el origen, el desarrollo y la clasificación •le ideas acerca -

del conocimiento oriminoló¡;ico, lo mismo hace con las demás, 

El principal objeto de la Criminología es la prevención 

de las conductas antisociales que se presentan en la comunidad·, pro 

tendiendo de ésta manera, que el hombre no caiga en la tentación de 

rebasar los límites del orden imp-uesto y est!!.bl e e ido por el grupo <m -

cial al que :pertenece. 

:~sta moctesta i:lvestigación tiene por objeto coad.yuva:t· 1 

en la docencia escolar, basaq.a en lo relcvarcte y actual 'le la Ciencia 

criminolócica, la ex:pc-sici6n r;ue r.reaento e.:r.te u:::;ted.es 1uizás 80a bre=-
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ve, sencilla y escasa en algunas ocasiones, pretendo e.n ella desaho -~ 

gar la inquietud. que :r-epresentó para mí el investigar por ejemplo, la 

diferencia entre Crirninalística y Criminología, la delincuencia y su -

significado, la relación del medio social con el .ielincnente y la pre

vención del delito, sin mayores pretensiones. 

Apasionante también el estudio de la víctima, pues en el 

devenir de la Historia siempre ha habido y habr~, q_uien sufrirá con -

dolor y desagrado la lesión de un bien jurídicamente protegido, siendo 

deber del estudioso de la Criminologfa, adentrarse en las formas pre 

ventivas para evitar de modo tal, que los miembros de la comunidad 6 

la comunidad misma sean víctimas de conductas antisociales, aleccio -

nando al estudiante de la Carrera de Derecho 1 en que no es sólo el --

juz0ar con severidad la conducta delictuosa, sino el tratar de averi-

guar porqué se cometió tal conducta, cuáles fueron las causas que ori

llaron al individuo a llevarla a efecto, la forma de reacciona~ de la 

sociedad, observar la rehabilitación del individuo, la forma de preve

nir tales conductas, su integración al seno de la comunidad, respetan= 

do en todo momento su integridad personal. 

El estudio de la Criminología debe ser din~mico, para que_ 

a la comunidad se le preste el aUXilio adecuado cuando se presente una 

conducta antisocial, pues conforme pasa el· tiempo tanto los factores -

económicos y sociales que la r·odean, la estranGUlan, J-.aciéndola vícti

ma del d.isvalor social, mc:ral y humano, siendo <;.uc- '.a situaoión actual 

tan críti8a, su:¡:or,e <J::e e:. gob8rnado se vea atrara~b en las ---
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garras de la delincuencia al caer en la miseria económica, social y 

moral, no siendo la culpa totalmente de ~1, sino de un factor impor 

tante como lo es la deficiente administración por parte del gobernante 

hacia sus gobernados, a quienes vá a constreñir de tal manera que es~ 

toa se verán obligados para sobrevivir, aferrados a una voz desespera

da denominada en nuestros diaa delincuencia. 

La materia de Criminolog!a ea impartida por verdaderos -

profesionales en ~ata Ciencia, en nues±ra querida Escuela de Estudios 

Profesionales "Aoatllí.n", en el octavo semestre de la Carrera de Dere

cho, siendo sensato que abarcara dos semestres y n6 uno como se ha 

llevado hasta ahora, pues ampliaría el campo de conocimiento del Li 

oenciado en Derecho. 

Gracias. 



CAPITULO PRIMERO 

IU!lFEID!l.WOIAS SOMm EL EB'l'UDIO DE LA DELDICUENCIA. 

1 .. - OBJBro DE ':lllS'l'UDIO DE LA CR!K'lJIDLOOIA 

4 

La palabra Criminologíl!. deriva del Latín Or:l.lllin=in:l.lll "' 

~men '!/ legos .., oetudio o tratlldo, indiomado de esta Btmera un estu

üo acerca del Clll'i~n. 

El Doctor Al:foúo Q.u:lr6s C'l:l.SX'.Sn fui& el pat'lre de la Ciencia -

Crimino16si@a en Daeotro país estudi6 Medicina Forense interes4ndose -

en sus investigaciones por &Rpliar el el!ltudio ds la Crieinolog!a para 

definirla eoao Ci~oia Sint6tioa C~ Explio&tiva de las conductas -

&ntieoo12les (delitos + conduoblll) o 

El objeto de eotuüo de la Criminología son las conductas --

&ntisooialel!l, teniendo que por conducta ~tendemo& a la ~festaoi6n 

externa del ho111'bre, qu® pereigue 'WU\ finalidad, ahora bien lo ~~mtiso-

OO.al eoe lo contrario o lo opuesto a la sociedad o &1 orden $0oial e!ll

tablE~oido por un conjunto de perlllOnas ~ relaoioner.~ se basq en ml& 

r.~erie de nor~~Ss o papelee que se enauentran relacionados ~tioipando 

de un conjunto de valores '!/ creencias, oonso:!.entes de esos valores se

~~~Gjantes y relaciones reciprocas obtienen oomo resultado una organiza

ción social que tendr4 par objeto la p01•fecta adeouaoión del indivi -

duo a las normas sociales de funoiona!l:!.ento, as! ouando esta adecua -

oi6n no se lleva a efecto se dice que existe una desorgani~aoi6n so -

oial provocando en '1 o los individuos una tendencia a la desviaoi6n -

social. Identifico a la antisooialidad como la no identificación 



tJopp:hlg®r e Q ~n®;UX,;¡; Cri~.nol~i~ ®B un¡¡¡¡ Cicnoi~ er~p!ric~ 111 ~ 

:l.nterd!liicipU~ia QJ%111 so co<tpa d('J a.~:aelltiMl> ~rC'll.\'l~t~~©iM y oonitlcionefi! 

ind!vid'll<~.les "i t:~ooifl!JAJUI!! qu® en conjunci<Sn ~ en íilt1 d~o 

~ la e-om~i\Sn e del d®li:!;o ¡¡ al ~~.-t;~~nto d<al ~eUncnley¡~1te>~ 

(l)c 

Ciencia ®::!:p®l'im~:m.tal <.>.o®l'c~ del ~iifi®n@ del :bdr~l!ltor de la no:t•m¡;¡, 

dica~ del OOID.l!Ortsro:i.E>nto fi!Oei~m®nte ~l~U~ :1 i!.el oontrol do dioho 

oomportal'Elionto ~~ (2). 

dole m®l'oruianenta 8ooioHigltlllog ..J.,() que lí~o 

troa aspectos 1i ( 3). 

Meyer B. l'Tiggfll :" Cri~ünolog:f.a. es el e3tutlio de la oo~<t!.lil:l.ón -~ 

d®l del:!. to :¡ de la lucha con:l;ra. el m:i.smo " 

(1~ López Rey r•íanuel. Crhdnolog!a. Ed.icim<;¡¡a ..!iguHa;:· S.A. Ml!lx:ico 
1981. P~g 30. 

(2) Ob. Cli·t. Pá.g.32. 

(3) Ob. Cit. P§,g 20. 

(4) Ob. C:l.t. PS.g 30. 



orimi~ y emtablaoar 1~~ o~usa~ d~l como ciencia ~plioada pr2 
vee la~ b&sllu:: de los m3toclos qu® i!IS han d<!!! utili:¡r,~ en la protección -

de la ¡¡¡,ocieC'..ad oontra loa c:x·¡;·illi~lollll 00 (5) s 

ESPAÑA 

L6pez Rey Manuel: "Crimimclog!a es la diaeiplina interm&dia 

que aatablece generali~aoiones que uo l!le éll!tim&u oomo leyesp teniendo 

como punto de partida el delito " (6). 

Sal daña Quintll:lano e n¡,a Crilldmclogb es 't!.Jl& Antropología -

int~al que estudia al hombro nor~ o n6 oono Qausa do la actividad 

orilldnal 11 {7). 
Quir6s Bernaldo~ " La Crimimolog{a ell! la disciplina. autónoma 

y de observaoi.Sn ~ finalidad es el estudio del delito y d.®l d.eHn-

cuento " (8)., 
ESTADOS UNIDOS DE EOB~ICA 

Cad~ell Roberts 11La Criminolcgfa ell! el cuerpo total del cono 

cimiento r~lativo del delito, el delincuente r a los e~fuer~o~ de la -

sociedad pmra reprimirlos y prevenirlo~ M (9). 
Elliot )fabel A. s" La Orilid.nolog:fa e111 el estudio ohnt!fioo 

del delito, de 1m tratamiento, oontrol -:¡ :p:revenoiéin" (lO). 

COLO m!!!. 

Reyes Alfonso: " La es la o:l.enoia oaulilal ~:pli-

oativa que estudia la oonduota orimi~l del hombre en sociedad, en ~ 

g¡§ruud.s y en w din'-mica y formula reoom~llldaoiones de prof:H&:rls de

l:l.noueneial " ( ll) • 

( 5) Ob. Cit. pl!g. 42 

( 6) Ob. Cit. pág. 51 

(7) Oba Cit. P's· 50 

(8) Ob. Ci"'• p§,g., 49 

(9) Ob. Cit. p«g .. 68 

(lO)Ob. Cit. pág. 69 
(ll)Ob. Cit. pdg. 60 



Rodrilf'<lMl 1111imZM®ra Luit:U " La Cr:l.m:i.nolog!& e~:> um¡, 0:\.<'~noia = 

f!l:l.nt6tioa, cau~>$1 explicativa natural ¡¡ oul tmos.l de las conductas an

t:l.eoo:l.al.ell\!l 11 ( 12) 0 

m objeto de ®stv.dio. de la Cr:l.lllinolog!a son las conductas ~ 

antisooial.elll que presenta el individuo, como se obse:rTa en laf!!l opi -

nione111 de lo111 ll>utorss como 08pp:l.r¡g®r H~ms a quien preooupa las Musas 

qul!) provocaron lllil dei!WitiM:d6n de conducta o b.:.da bisar a la l'®aooilin 

del cemportagiento so@ialmente negativo, tambien la observación que -

al respecto hacen Cadwell Robert o Elliot Mabel sobre su tratamiento, 

oontrol ¡¡ prevenc:l.6n.del delito. 

LA CR:nmlOLOOU COMO OIDOrA 

La Criminología es considerada como Cieno:l.ll> por reunir los 

siguientes elementos: 

le- Ee un conjunto de oonooi~antoo 

2.- Tiene UD m~todo.de :l.uveatigao16n 

3.- Tiene un objeto de estu<lio determinado 

(12) RODRIGUEZ lfAl'lZ!IERA I;tJISo Criminolog!a. Ed:tt., Por1•ila 

lfli:r.!l.oo 1979• Pág. 3o 



El ~~todo de i~nre~tigaci6n 

en ou~tro pt~toa bá~i©©~g 

ru.póte!i:!h 

T'onioaa a utilizar 

.li.plicacil>n de las téon:!.ollll!ll 

Obtenoi6n de re~ltadoa 

llilWJPhie~u Bfil.sa,da en lfii 

efeotú.a m travéfil de e;¡¡;pe:ri1i~f.mtCJ!ite 

Interdisoiplin~iaE Porque ~~ 1nterrolaoio~ con otras 

<aenoiss, por ejemplo Dere©ho Penal, D~reob.o Pcxrltenoiwrio, Soo~.o 

'logía9 Per.olog!a, Kedioi~~ Forense, Pli:liquiatr!a, etco 

St~gi~er.to; Estudia a fondo el ~gi~ento del crimen y ~ 

las oau~~e~ de éste, aai como la oo~ai5n del ~®!!lOe 

:í!Witaoións Modidll~t~ :preventivi!Ul• o de profila:ds p&ra la 

evit&oi6n del arinen. 

8. 
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le~ COJDUC!A A!TISOCIALsComo antariormonte expuse, e~ la 

manifestsoi~n extarna del hombr$ que no se logra identifio~ ni so 

lid~i~~ con el orden social al.que p®rteneea, originado por la fal

ta de conciencia y eognosoenoia del conjunto da normasp valorea y. --= 
~eenoias que establecen dicho orden sooial~ 

2e- FAC!ORES O~IMINOOEROSs Son todos los elementos objetivos 

que intGrVienen en la produooi6n del fen5meno criminslo 

)o= PREVE~CIO~ DE LA ORINI~IDADg Son las medidas adoptadas -

para la diaminuoi6n del fen6meno ~~iminalo 

4o~ VIC!lV.As El!l la jleraona :tosioDad!l. en "L>"n bien ;juridioamanh ~ 

protegid.o del O't:ta:t ·e~S titma:t' y qua lo ¡¡¡an·t:i.rl!. oon dolor y dif.~9l:!stoe 

5,- REACCION SC'CIAL« Es 1~ forllhl1l en que el grupo sooial respomle,.. 

r' al var altor~das las rel~oione® 

o 
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la.¡¡~ 01.mles trasto:t•nan ®l fmlo:l.oruiuúento n~r¡¡¡¡¡¡:U:wo da la Ol't'al:d.l!la 

o16n :r;ocialo por lo que repl:'war¡i¡ ial!<~ni6ElM lilll!l!~oion®s a ltH:I infrao -· 

tore2. 

La sociedad croa nor~ (Principio de 1~alid84)& 

Algunoa no aceptan la nor!l>®. 

- La sociedad rsplie& imponiendo ssncion~li'! a los infractores. 



., , 
¿J. 

Criminología a1 tratar do diferenoi&' entre esta y lo que significa la 

C:riminalíst:l.clil., el autor ·t6pez Verga..-r:a Jorge cita " J,a Crim:l.nalfstioa es 

la doctrina de los medios de pruebas materiales y del conjunto de m~todos 

que en la actuación inveatigadox'a de los hechos punibles y que en el ase-

gui·amiento de la identidad de la peroona del autor rm:rul~an adecuados te_2 

nioamcnte " {13), así mismo sobre la Criminología opina "La Criminología 

ea la oienoia que se encarga del estudio del delito oomo conducta humana 

y social d¡¡¡ investigar las causas de la. delincuencia, de la prevetlci6n 

del delito y del tratamiento del delincuente" (81), sobre estas ideas el 

autor nos enseña los principales matices de una y otra. 

La Criminalístioa se ha fundamentado con el auxilio de otras 

ciencias, en el año de 1900 se fundan en nuestro país los laboratorios de 

Criminal~etioa para efectuar el ex,men científico de la evidencia física 

(82), en 1926 ~on Benjamín Mart!nez y Don Carlos Ro~nac crean el Oabine 

te de identificación y el Laboratorio de identificaciSn criminal dependie~ 

te de la jefatura de F~licta del Distrito Federal, en 192? el talentoso --

oriminológo Oómez Robleda persevera en sus investigaciones y en 1940 ocupa 

la Dirección de Servicios Perio.iales d.e la Procuratiurís Oeberal de Justi-

cia del Distrito Federal y Territorios Federales, en la actualidad abaroa 

los siguientes oampost t~onioas periciales en el oamr~ de valuaoión, he -

ohos de triins1 to, qu!mica forense, grafoacor.:l~a, conta.li.dad., lnoendios, ex-

plosione~, retrato hablado, ba.lfstica, p"l.tolog!a, etc,, para tler perito en 

Criminal!stica so requiere acreditar Título, C~dula Profesional, estudios 

oor.eapond.ienten en el á;;oea1 ex&.men de !ldm:i ai6n, r.o t~nel' anteccdanter< pena.·· 

J.es y aer me:ticf.l.rto. 

(:3)Lórez Vez.'gara J.,."lref:.Crimir.al{s-"¡;i:::=l y Cr!_ninologfa..,Revinta Cardine.loAño 
V ?la.Fa.rt.~) .~nero~ .. f'<:bl"ero 1 ()e; ~No .3r, &Pág.23 o 

?~~? l~:~·r~2~,'·_.2'~;~ -
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A la Criminalística se le divide en dos porciones, la 

primera se refiere a la investigación de los hechos delictuosos y la -

se,gunda especifica la prevenci6n de les mismos así como de accidentes 

y conductas no pmníbles, por ejemplo la utilidad de la Criminalistica 

en Medicina Forense es de un auxilio básico ya que ayudará a compro1Jar 

la existencia de un delito no sospechado o desvanecer toda sospecha de 

un delito que no ha existido. Ayuda a la Policía Judicial en su carác

ter de auxiliar al 6rgano persecutorio (Ministerio Público), indicán-

dole una serie de datos que determinan como y por quien fu~ cometido -

el heoho delictuoso, obtenidos mediante la fijación, observación y 

análisis del lugar de los hechos y con la finalidad de permitirle la

aprehensión del res~onsable. Otra de la utilidades de la Criminalisti

ca habíamos dicho es la prevención de los accidentes más comunes cau-

sados estos por la falta de capacid~d, imprudencia 6 imprevisión, aco1 

den'&es registrados principalmente en el periodo infantil gene:r.almente 

quemaduras, luxaciones, atropellamientos, envenamientos y toda clase -

de traumatis~os, desde los más leves a los más severos. 

Observamos que la Criminalfstica lleva la parte t~cnica, 

la pa.xte pr<lto·~ioa en la investigaoi6n de un hecho delic·tivo, en cambio 

la Criminología se encuadxa sobre la conducta antisocial que presenta 

el hom1>re que ha cometido un il:íci to investigamlo y preguntándose el = 

porquS de esa conducta ant~:sooial, le será útil la Criminología al A-·

gente investigad.or del r·'inisterio I'úr•lico en el momento de la Averi-~ 

guación Prevla indicándole el :ínclice de peligrosidad e inadaptabilidad 
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social que posea, el posible respcnf!clllele d.el ilíoi·to, tendrá también 

la posibilidad de comprender la conducta global del presun·to y enten 

der cuales fueron los motivos que lo il:'ll]l!u.lsaron a cometer el hecho de-

lictivo, estará tambH!n en condicione¡¡; de aconsejar eradas al conooi-

miento de ~ata Ciencia a la víctima para que esta supere el t:rauma 

que causa ser objeto de un ilícito, asi como el de hacer efeo'Givo su -

derecho legal ala reparación del da!iío qúe lo fu~ ocasionado. A los-

jueces legales les otorga los conocimientos para conoce:t' la personali~ 

dad del indiciado pudiendo dictar una !llentenoia justa e individuali-

zada. 

La Criminología aplicada en los centros de reclusión les 

permitirá lograr una clasificaoi5n adecu.ada en·tre los internos, para = 

evitar la contaminaoi6n entre ellos, y dentro de la prevención indica~ 

rá cuales son las conductas tipificarlas que más se rroducen y cuales = 

las causas que las generan y que medidas se F~eden aplicar para preve-

nirlas, iniciando los diseños para la !"J't{;Venci6n ele la del::l.ncuenoia y 

los factores que la producen tales co~~ el desempleo, la ndseria, la 

incapacitación, el odio, la vagancia,. el alcoholismo, la dxogadJ.cci6n 1 

las inmigraciones de campesinos a las grandes ciudades, etc. (92). 

3.- LA DELINCUEllGU Y SU SIG!ITFICADO. 

La Criminología estulla a le delincuencia como fenómeno ~ 

de masa, su aparición, sus variaciones, su constancia, así como los ~ 

fac'Gores que influyen en ella, tratancio de establecer una ex1)lioación 

(~2) Cfro Ló;.e~~ ·~:rergnra, Jorgeé Cr.:E:in1Ul!stic~n.. y ']J."i!llinoloe;ia(2ao1'a:r-te) 
~€:'7iStft .::~ .. t:rf:l:_.:;r~ :-: ;;\:.L ~;.5_-~:~·,:- :.:•.:::1 ~'!cr."1bl'(;;. ~~::..~"" .. T'~;.._-t oAño iJ 
J..b:cil--Y::tyc 1?0.3 Xoe}6& 
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rl.e la. rlelincv.encia como fen6meno social. 

Se puede definir a la delincuencia de la siguiente mane-

ra: Es la suma de delitos cometidos por personas infractoras que pre-

sentan desviaciones de conducta tendientes a violar las normas juridi

cas que el grupo social ha impuesto, ocasionando trastornos al orden ·

social, mismas que serán sancionadas con una pena correspondiente. 

Como fen6meno masivo la delincuencia aparece como un he= 

cho social normal, Durkheim observ6 a la Criminologia en funci6n de --

,la sociedad y~e·una cultura particular quien tiene costumbres parti-= 

oulares ordenadas con gran significaci6n en funoi6n de valores que le 

son propios y menciona que este fen6meno se presenta en toda sociedad. 

sobre sus variaciones o constancias dependerá de los factores a que se 

enfrente dicha sociedad y el modo mejor de hacer frente~ ellos, para 

w:i.tar el incremento de las desviaciones sociales de los particulares. 

Entre lás clesviaciones soo~.ales mas graves de que adolece 

nuestra comunidad encontramos a las siguientes: 

PROS'l'I'I'UCIOU 

DROGADICCION 

ALCOHOLISMO 

1.\ENDIC IDll.D 

VAGA:BU.NDEO 

SUICIDIO 

PROSTITUCION : La autora Lana Lois Hyman cita, que podemos

considerar la prostitución como una :forma de e;¡:::~1lotaci6n del vicio que 

se manif:icr~·ta con u.n ca't'acter paraeomercia1 1 basado en un principie --
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de relacio:nes sexuales, cor;"_¡x¡:e.venta que al igual que cualquier me:r 

canc:!:a se ob"tiene a -~¡·avés d.e una remuneración. La importancia cri -

minógena que tiene la prostituci6n es relevante, pues como sujeto ac-t;i: 

vo la mujer se ve involuorwla en numerosos delitos, desde robo, lesio-

nes, injurias, difamación, hasta el fraude conocido bajo la forma de -

amenazas" con caracter:!:sticaa" de chantaje, y el contagio veni3reo pro-

ductor de específicas lesiones~ adem~s de tener relación directa con -

los tipos delictivos de uH;rajes a la moral pública, vagancia, malvi-

venóia, atentados al pudor, corrupción de menores, lenocinio, etc. 

La prostitución t.iene sus or!genes mayormente por causa 

social, ya sea pobreza, ignorancia, núcleo familiar deshecho, el me~-

dio social, el rápido y fáci1 ir~reso, por el af~n de notoriedad, por 

sentirse deseada, ó por la :faJ.t:a de cariño y comprensión (14). 

Existen cinco sis:t"emas que man•3jan esta tendencia: 

a).- Plena libertad: ~sta mecjda no os u ti lí zada por ni Iloo>Ún 

país, aunque se diga que alg:u."los países practican libertad para el 

proxenetismo esta en realida•l uo existe, :rues s:i.empre estarán oontro-

ladas de una u otra manera por laa autoridades correspondien-tes. 

b).- Reglamentarismo olá8ico: en éste s:i.stema se considera de-

lito sólo la prostitución clandestina, dentro de éste sistema se otor-

gan car-tillas para ejercerlaf sometiendo a las proxenetas a continuas 

y per·iódicas revisiones médicas., 

e).- Reglamentarismo aprostibulario: éste sistema siGue en ge~ 

neral los linear.Jientos d.el Rec;J:acentarisr.Jo clásico, pero :proh:í1Je la --

( "\ J 'M _('0-""'t'~ T• '"'''' ••~ • 'i;'¡'ll!an I.ois lana. "Particularidades de la rr--,stitución en Panamá'.' 

Cb~·::ito Pace 4. E:lit., !Cr e1 T':.atituto ie ~ri;~in-:>logín de la Dni-. 
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existencia de prostíbulos por considerar a estos y a su existencia ~-· 

como antros que fomentan la actividad de 1enones y vividores, explo·-

tadores del sexo femenino. 

d)o- Prohibioionismo: ·Dentro de ~ste sistema se considera como 

delito la prostitución, la prostit'!lci6n ajena y la t;rata de.mujeres

para tal fin. 

e).- Abolicionismo: en el sistema mencionado no se considera 

delito la prosti tuci6n, pero si la :prosti tuci41 ajena (corrupción de 

menores) 0 

DROGADICCION : Es el estado Psfquico y a veces físico causado 

por la interacción entre un organismo vivo y un f~maco, éste grande y 

grave problema social es tal que nuestro país, día con día libra du--

ros encuentros en su contra, pue.s afecta a todas las escalas sociales 

y mayormente el daño lo reciben los niños y los j6venes; se caracteri= 

za por las modificaciones que sufre el comportamd;_ento y por el impul

ao :i.rreprimible de tomar f~macos en forma continua y periódica a fin 

de experimenta~ placeres desconocidos o pa~a evadirse de la realidad 

circundante. El problema es tan grave que el Gobierno mexicano ha ere! 

do centros de tratamiento para evitar la farmacodependencia, al igual 

que institutos que se deQtcan al estudio de las drogas en general. 

como el Cen-tro Mexicano de E~:rtudios en Fal.'macodependencia, cuyas fun-~ 

oiones mencionamos: 

l. Combatir la producci6n y el tráfico ilegal de estupefacien-~ 
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2. Procurar la substitución de cul·tivos -en las zonas afectadas. 

3. Poner bajo control y vigj_lancia la elabornci6n y venta de --· 

productos con efectos psicotró:picos :r medicamentos en espe-

cial. 

4. La atención de los afectados a través de señalamientos de -

políticas y la acción de clínicas y hospitales. 

5. Actuar en el ámbito de la prevenci6n y la readaptación so -

cial, atendiendo los problemas ~inculados a la delincuencia 

infantil y juvenil. 

6. Realizar tareas de investigación básica aplicada sobre las 

drogas ;; los efectos epidemiolégicos y socioculturales del 

fenómeno. 

7. Procurar la capacitación de personal y d.isponer de informa

ción especializada sobre el terna. 

8. Dar congruenc:!.a. las actividades de educación higiénica a tr~ 

ves de los mecUos de comunicación :paxa coad;yuv-ar a la pro -

vención del problema. 

no s6lo en nuestro pais sino en to ;o el mundo el proble-· 

ma recae siempre sobre la juventud y los niños , pues por la inesta--~ 

bilidad de la edad son mas propensos a este consumo. Las cl.rogas más -

aceptadas actualmente son: 

HTHAI.A1"1'!':3 VC·LATILES (Su ~.,·enta no está lir.1i tada y se encuen~~· 

tran desde el aguarrás hasta los aerosoles). 

!•';ARIGUAl;A 

ACTDO LISI<;l~GICO (I .S.D.) 
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COCAINA 

HONGOS 

HEROHTA 

.. PEYOTE 

ETER, etc. 

En el año de 1971 el Dr. Luis Rodríguez Kanzanera llevó -

a efecto una encuesta entre 661 alumnos a nivel bachillerato en el 

D.F. y la droga más popular fu~ la mar±guana que fué aceptada por 

el 28.43 % de la población estudiantil (15). 

ALCOHOLISMO: A este tipo de desviaci6n social Jellineck -

cita.:" El alcoholismo implica la búsqueda de bebidas alcohólicas por = 

parte del individuo que origina algún perjuicio al individuo 6 a la---

sociedad "• El alcoholismo es un grave, grande y peligros<' problema 

pues cuenta con la aceptación total de la sociedad, en nuestro país· 

en el interior significa amistad y hospitalidad, ad(i)nde no van nues~·~ 

troe familiares y amigo~ que no sean recibidos con un buen vaso de vi~ 

no, 1m cocktail, una cuba libre, ó una helada lata de cerveza. 

El alcohol es una droga cuyos estragos no se han podido 

evaluar con precisión, así el alcoholismo es la enfermedad que se ca~ 

racteriza por una elevada compulsión hacia la ingestión de alcohol y ~ 

la pérdida de conJcrol sobre su consumo, al grado de llegar a la into = 

xicación una vez iniciada su ingestión, así como por ser crónica, pro-

gresiva y provocar la tendencia a reincidir, se asocia en algunas oca-

sj.ones con la incapacidad física, con los desajustes emocionales, ocu-

v·ci-:-na1es y sociales como consecuencia d.el ueo persistente y excesiyo 

(:~5)CD:· .. )1ocl:cíguez i·.~anzanera Luiso La clrogacli8eión de le. juven-tud en !:é-
Ytcoo ~clioa 13otas l~ézico 1974-lltlgoÚo 



del alcohol. 

Así el alcohólico es toda r•ersona que ha porclido la ca~--

pacidad de abstenerse de beber ó que busca la provocación J.o un cambio 

en su situación a trav.§s de la ingerencia de alcohol. r-:n nuestro país 

el alcohol es el causante directo de numeroeos hechos delictuosos, ---

los delincuentes beben antes de cometer un asesinato, de una violación, 

o de una 1esi6n, es la droga más consumida, produce adicción y convie~ 

te en psic6tico a su usuario. En nuestro pafs la bebida de mayor acep-

tación es la cerveza, Sügtlida por el pulque, el tequila y el aguar --·· 

diente de caña. 

La r.~endicidad, el Bagabundeo y el Suicidio son las des ~ ' 

viaciones sociales que tienen el menor n~mero de adeptos pero que se ~ 

incrementa debido a las crisis inflacionarias.que se abaten sobre 

nuestro país reflejándose en el desempleo, lo que crigina a familias -

enteras se d.ediq_uen a &ste tipo de actiYitlad. (::~&'.'-:·umh:c y mend.ic1.dad.). 

}iOCIOF CRI.HNOLOOICA DEL DEI-I'l'C'·.- La Cr:i.minología no enf_2 

oa la totalidad de su atenci5n al delito, porque no ea su objetivo ya 

que de serlo así el campo de aoci5n de la :;riminología se ver·ía seria-

rr:ente restrin¡::;ido y limitado. Se ha pretend:i.do ver en el delito y en ~ 

la descripción que de ~1 hacen los cócligos el único objeto de estudiü 

de la :::rirdnolo¡:;ía, ller;ándose a establ.::cer q<.:.E> los fenó~:enos crimina-

les están estrechamente relacionados ~m; la re a) idad. nor:nati va, y eJ. 
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~~im~n e~~ eXi~tenoia dependa de un~ definición legal y ~o aetudio 

e~t' confiado Em oon~:~eouenois s una disoiplins jur!dioa oomo lo as d 

D~racho Penal y se ha llegado a e~tableoer que la Criminolog!a so se=

r!a Ci€t."lt1.fiMmante suMnoma oon una noei81:1 clel delito que no sea ;ju·

r!dioa, porque tod$s las formas que pre~oinden la forma legal, no oap

t&n al orimen en su totalidad oomo entidad jur!dioa. 

m delito puede 111Gr estudiado desde diferentes puntos de 

vista, am! el Derecho Penal lo valorar&, la Criminología lo explicará 

y la Criminal!stioa lo do8oubrir4, sin embargo la Criminología v~ más 

lejos, porque estu.db. loa aotos sociales peligrosos, estén o néi ti --

pificado~ per la le7, el Derecho Penal en cuanto a los eujetos solo -

lo~ estudia referidos a la Ley, la que no tipifica delincuentes como -

lo hace la Criminolog!a, pues esta estudia al delincuente oomo enti~ 

natural y desde el punto do viota psioosooial como hombre. 

El autor. Léipez Vorgoo.•a Jorge en su o'b:!.'a d' un enfoque oo!llP> 

plato {lo la dedioaoiól!l d~:~ la C¡¡,•imblologb. y oi ta "parl!l. tener oonoo1 =
miento do lo que estudia la Cririrl.nolog!s., es importante m®n~i~~»a~ oOOil -

que consisto €UJb, Ci®noia, ea la encargada d®l deH.to oomo oonduota 

humtwa y ~oo:!.al, de imr®filtigar las oa;usas de la delinouenoia, la pre -

Vlilnción d€11 deUto y el trattllll!liento del delincuente 11 ( 16). 

m antl.lisis de la C:t•iminolog:ta se divide en trea eaferaas 

(16) LOPlllZ VE:!WARA JORGE. Lo qtu~ estudia la Criminolog:ia. Reviat~:~, ~

CI>',rd.in~l }Too 14 Ootu"lx!.'e 1980. J!'ac. Dcn.'eoho. :P!g.l7. 
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Io~ El estudio profundo del doli to ta::r-:o conducta humana y so-

cial, no es posible mirar sólo el hecho d.eJictivo, sino que es necesa

rio ver que es lo que envuelve tanto al infractor, como las· cirmms -

tancias en que lo cometió. 

II.- En ésta esfera se obsex·va la plu::.·alidad de factores que ~ 

intervienen en la comisión del hecho delictivo. 

III.- Esta otra esfera se refiere a la prevención de la crimin~ 

lidad, a ia cual nos referiremos como el conjtmto de infracciones que 

se cometen en un lugar y momento dados (real, of'ioial y ooul ta). 

La.Criw~nologfa no da 14~a noción directa de lo que es el 

delito, ya que no es su único objeto de estulio ni su principal o~

jetivo, la Criminología no v6 al delito como un ente formal valorado , 

sino que lo vé como hijo de causas y situaciones que se ]:'repone expli"'-" 

car, de ahí que su campo de estudio se vea desde un punto de vista --

mtí.s amplio, porque el Derecho Penal norma y reglamenta conductas arrti

sociales, para ~Qe de violarse o infringirse alguna de ellas se apli-

que la pena correspondiente, pero la Criminología no se vá a avocar -

exclusivarr.ente a las conductas antisociales, sino que investiga el he

cho de conducta con el fin de prevenirla o tratar de remediarla. 

EL DELilTClJENTE. 

:::ablar del delincuente es remontarse a la historia y antig"ue -

dad del hombre mis~o, fUes el hombre desde tie~po inmemorial ha come -

ti do y llevado a efecto hechos antisociales, actua:J. nente clcsy,u4\s de ·

múltiples investigaciones se ha tomado en cuer.ta el factor crinünógeno 

que favoreceré o 1esvanecerá la corr~zi6r. ·ie l:.r.a conducta antisocial. 



22 

En su obra el autor Rodríguez I.:anzanera cita que, "Fao ~ 

tor Crimin6geno es todo elemento objetivo que interviene en la produc

ciéin del fenómeno criminal"(17). Despues citando a Hayorca expresa que 

factor Crimin6-geno es un estímulo exógeno, end.ógeno ó mix·to, que con

cierne a la formación del fenómeno criminal. Ex6geno porque se produce 

en el exterior del individuo, siendo una reacción de afuera hacia 

adentro, originada ésta por factores históricos, psicológicos, demo -

gráfiaos, socioeconómicos 6 factores socioculturales.F.ndógeno porque -

se encuentran en él individuo, ván de adentro hacia afuera, originadas 

por factores orgánicos constitucionales ó físicos del individuo, con~ 

tándose en tre ellos la herencia, el factor cromósomico, el endócrino, 

las enfermedades que influyen en él ó durante el parto, etc. 

César Lombroso ( 1835 - 1909 ) , médico mili ta:r <le origen 

judío autor del "Hombre 0.elincuente" ; Enrice Ferri (1856 - 1020), Pl'2 

fe sor de Derecho y Sociología autor de "Sociologfa Criminal" y Rafael 

Ga:rófalo ( 1851 1934), ma,~istrado autor de "Criminología", fueron 

los f\md.adores d.e la P.scuela Fosi ti va cimentando las teorías ele la 

nueva Ciencia llamada Criminología y quienes fueron los primeros en 

utilizar conceptos tales corno crimen, criminalidad, criminal, delin 

cuente, delincuencia, en forma indistinta, causando confusión tales 

conceptos entre los primerizos al estudio de tal materia. En algunos -

pa:fses no existe identidad· entre crimen y deJito, en otros se hacen-~· 

diferencias entre crimen, delito y falta, en Francia se consideran--

( 17) RodrfetleZ J.;anzanera IJuis "Criminología". Edit. l'ol•rúa 

¡g~x:l_oo 1979. Ptíg. 463, 475· 
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©ri~®ne~ a 1~~ pe~~ ~~rieras de oinoo ~ñoo de pri3ión, delitos a --

1e3 aanoionem de tu~O a Oi~®O año~ y f~ltas a las penas inferiorem a~ 

diEllll ÜfMll de priaióD., :l>.o I~latlllC!."ra la palain'a r1delinoueno;r'' define la 

edad del oul).'m'ble y I!W l!l!. nat'lU"&l®~a do !'lU ~oto, abm.•oando la crim~ 

lid!!Ml y la dolincmenob, F®nil, el t{b:om:I.M "or:l.miMli ty" sigmi:fioa -

illlllincuei'Ud& 7 Cill':l.llliBai.id&d de lo~ sdul to3& He pu®sto de mni:fhsto 

esta ligera :l.ntroduooi5n p~a ten~ ~ nooi6~ ®obre el origen del 

:aignifiosdo de la palabra delincuente. Generalmente Be han llamado 

erimones a las ccnduotas antisociales de mayor gravedad y del:l.nou®nte. 

~1 que las lleva e efecto. En nUmerosas obras los tratadistas emplean 

por igual los conceptos de criminal y delincuente~ destacando que la 

Cri~inolog!a se evoca a la i~~estigaci6n de homicidios, lesiones, ro-

boa :¡ violaciones, de tal mru1era que cuando S® l'l!<JnoioDa ~ estudio o = 

investigación sobre la delincuencia se tiene por considerada con ma -= 

yor razón a la cr:l.minflllidad, as! tambi.¡;n ouand.o ae menciona er:!.minal o 

criminalidad se tieno por s~o ml delito y al delinouent~~ sin em--

bargo do ninguna manera ohooan los conceptos de delito y ori~inologia 

mejor a~ estos se complementan. 

Los delitos no se producen al ªzar~ ~ino que ~on al resulta

do de la~ tendenoi~~ propia~ de cada individuo, laa que ae desarrollan 

siguiendo las lineas de mi peraonaUdacl ( lo romü tado de lo hered!Mlo 

~Aa lo adquirido dol medio). 
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do delito, e~ta oonoopci5n adole~e de ~nsiderables metodológico~ do-= 

(18) Cfrc I,oí)e:¡; Ve1•ga:~a Jorge .. Il!lltrodta~~i6n !l!.l eatud:l.o de 1:;¡, Cr:!.ID:I.xlo·
g:ta. Pág. 72 • 
sfra 

(19) Gopp:!.Ztger Hans. Criminología. Edit Retl~. !i'~Aidd España 1979. 
p!tg.l29. 
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rios, al :~:aspecto nos dice que esos :f:re:noz oonsisten en aquellos "ítalo

res adquiridos en la vida del individuo~ que impiden en alguna oiroun!.! 

tancia. una d.e'&ermi"nad.a acción, poster·iorme:gri;s usa los :f'o.ndamenton de •• 

il\sta teoría :para orear la prim®ra 'Gipologís d.elincuencial. 

a.- Delincuente ocasional contra el :pe.t:r~_monio y que tiene d~bi

les sus frenos inhibitorios$ 

bo- Delincuente por crisis: tiene sus frenos inhibi·to:t•ios sus -

frenos normales, pero que con algunos actos los llaga a per

der., 

c.- Delincuentes por reacciones primitivas: los frenos inhibi-

torios se rompen debido a una fuerza extra.Ordina1'ia. 

Se®1:bg y Wefndlar combinaron las pa't'tioularidad:ea clel ·~ 

oarác'Ger y las :formas especificas de oonduc~6a creando una división in-,, 

tegrada. :por ocho _grupos :pr:!.noi:pal•i.HH 

1~- Del:i.ncuemte profesional refractario al trabajo"i no tien® 

ninguna oouiJaoi6n lf cita y hace del del:l.:to su modua vivendi, de I!k"1ne--~~ 

ra que ae vale de todos los medios :posibles para sa:l;ü¡facar !:!Ul'l neca~~· 

sidades. Sus tipof' especiales son ~·agabu.ndos, pros-u -tutas, ::rt:t•aoatio:t·o<>~ 

y a1-rtores de robo con violenoia. 

2.- Delincuente contra el patrimonio: por eaoaaa :r·esistetw:l.a os 

un individuo que no tiene la fuerza de voluntad su:fichmte para a.bs ~ 

tenerse do roba¡•, ya sea de una manc:ra ooaf3ional o habitual, sus tipos 

especiales el empleado ladr<'it1, el cajero infiel, el médico ejec·uJ;e.nt€1 

de abor>Gos y el estafador profesional~ tambien comerciantes y funcio""'~ 
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narioa deahoner:rtos, :t'obo doméstico y robo de mostradores. 

3.~ Delincuente po:t' agresividad: son sujetos que se encuentran 

en un ea·~ado or6nioo de exo:l. taoión 6 de tensi6n que los hace explo ~= 

tar a la menor ocasión, por ejemplo el camorrista y el asesino a suel-

do. 

4.- Delincuente por faltá de dominio sexual: éste sujeto su~~e 

de inmadurez sexual que se_traduoe en un defectuoso dominio de sus 

impulsos sexuales, que le inducen a cometer violación o relaciones in-

oestuosas. Sus tipos especiales comprenden exhibicionismo, masoquismo, 

sadismo, homosexualidad, fetichismo, trasvest:l.smo, eto. 

;.- Delincuente por crisis: padece de conflictos externos ó ---

internos-y busca la salida criminal como solución a ellos. Hans Goppi~ 

gro: nos dice: "únicamente encuentra la escapatoria orimim~.l pa:t'a sa ~ 

lir de una orisis"(20) o Los tipos son es·tafador de seguros, asesinos 

de la amante embarazada, asesine por amc:t' imposible y asesinos de la 

familia por amor o necesidad. 

6.= Delincuente por reacciones p:!.'imi·tivas: Tienen como oaraote-

rfstioas las reacciones explosivas que están ligadas a sdbitas reao ~= 

o,.ones de cólera y laa reacciones exppol.'liv-as ligadal.'l a una aoumu.laoión 

afeo'G:l.va d.e tal manera, que la menor ooasi6n puede provocar una reae=-

ci6n desprOl)Oroionao.a (~1), siendo vfcrtimar; de impulsivismo exe~gerado 

(20}· Cloppi:ngoo:- Rana. Ob. Cit. Pag. 130. 
cfr. 

(2i)·· Pina"tel Jean.Tratado de De:r:eoho Penal y Crim:i.noJ.ogia. Pag.478. 
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que generalmente les impide la oomp:¡:·ension de sus acciones, sus tipos 

son delincuente .,..·engativo bajo efectos del el !:HJ<'Wino de la -· 

7 e- Delincuen·l;e por oonvicci6n: ea el individuo que delinque 

porque oree que su aooi6n ea justa, por lo general destacan en loa 

n1edios pol:l>tioos y religiosos y loa que practican la eu1amaf.liao 

8.,- Delimmente por falta de disciplina social a E::rta persona e! 

ta considerado. como inmaduro en el aspecto c!v:l.oo, chocan con·l;ra la 

autoridad del Estado o la misma sociedad, su tipo especial delinc~ente 

por tr~sito, sabotead~, fumador imprudente, infractor de preceptos ~ 

de guerra (88) e 

les como las siguientes: 

Ambic:i.osoB- sin esordpulos 

Asesino colectivo 

Cazadores :t'urt:i.vos 

Comeroian:tes d.e art:!:ouloa 

li'alsos acuaadores 

Sin embargo las cr!tioas no se hacen espora'!.' como la g~"''"': 

ta. claro en los d:i .. versos ·tipos el céímo y de que manera r~on identifica.·" 

bles y se hallan ligadas entre a:i. o.eterm5_nadas oara.<r'¡;er!sticas, te.mpo,. 

co es J?Osible apreciar d.e que forma han sido encontrad.a.l!l laa 'bases J!a= 

ra la división de los tipos", Hans Goppil<ger dice:" La expoBic:lón de ''" 



oomii".a@i©llt®l!l @1!!1®li~!f1~ e'Oill :h~®];' 'W'1! U:rA:» -Pl'e.pio d® cad~ oal!'li com1uetl.l. "" 

pmrl.blG~ (22)o 

oi~n de11nouene1~1 ~do~e ®ill le~ faotore6 ps1col~icom que pre~eDta 

tí!ll individuo delill'l.CU®ll!llte, entre e¡¡¡¡t~i>~ ®illCODt:t•i!f!!Oiil 111. Teo:~.•!a del Pa~ "" 

al Aetot la Tfior!a del U'mbr11.l Dif&rt~noial ®ntr® otras, e~tas dofl! teo-

r!aiii son l8S de ¡¡,¡1\tm !I.O®ptlliloiéín M el l!iW'l!M ~erno de la Cdmillol~:t~~., 

®n la 'J!®oria del l?a!!!o al Aoto de R., B:~®];' !ll0 dioe que la m~yor!~ de = 

lalll perillo~¡¡; ant® 'WM\ determnsd!ll ai tU!il.oiiSn. no dan el pall!o al acto d,! 

liotivo~ mientras que otraa llli lo t'bm debido a que tienen una zona de 

tolerancia mas bajlil. ~mte lolll e¡¡¡tfmruo¡jj o:dmi.ntSgenos arl'ibientalelll, en t2 

do heoho'd®liotivo e~st~~ ~~$ !ll@~®~to~ la fa~® idoativa, lar~~® del 

paso ~1 acto y la tase ejecutiva$ en la la id~a e~ la de oom~ 

ter el delUo, !WN elaooraoiiln if p:¡¡:>®pa:¡¡:>ao!iln~ la l'il~d!l'. llll!:l -~le tor111a 

material a la id~a 7 la ~tima f&~e o~ el hecho punible cometido O@n ~ 

todai'J !!N® oonlll®OO®nii:d.at~, p!U'a (!)1 ®jeootor if p--~lil. la oooi.v.l!id, lo:s f:!?~ 

noli! inhibitorio~ ~t~on d.;~ doll!l olllil'll®fll por temor a lal'll oowll<aooenoialll q'l~.e -

te!:lglil el aoto y/o por la :l.no~pacid.M. l!!uf'ioh~·r!Jo para relaliw.ar el heoi;lt;l 

delictivo~ la capacidad ~i~i~~ lili~'Ía dotermin~~a por ol de!'llconllllo do 

l©fi fl'®nofi inhibitorios qu¡¡¡ propioi~~n el del:!. to 9 iHllnie:iAdo emta caplil.oi= 

qu~ 1'!® t~li'.4uc® ®~l la desvalorilllttoi<ll:l de :l.~!'ll perf:lonal!l, es tm!i', eneerbli',~ 

oi6~l de le, inutancia OOlWC$iC.!ll 001!10 nyo 11 , la !Jt!XU ae OOO:&oOtor~.za por la 



rio, 
1 erro 
\23) JoeiJ J ~ l!ío~;rtea de O cm 

a la per~>on."!lidad d.t.i>l 
~ .. 163. 

(24) Obo Cit. P~e 162. 

29 

.(24)o 

©ir(P'.¡:m;rtanciaa qua dl'm h~glllr 

UolfeAoMQ 1982 
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Cf:t•,. 
(25) iH.oo Jo~>é l{srfae Crim~m y Juotio1.a en J,m~'ioa Lat:lna. Siglo XX! 

Editores SeA. 1981. 92. 



2 o- Cr:\l.minalitlad imp:¡.·udenoial o oulpo~' 

Enc.efJti!l. ~ea el fndic® ~yor lo enc;{)ni;r&mol!l en la delincuen

cia de tr~usito, la~ causa~ malil oomuneB de $~tos &ooidente~ son la -= 

imperiQia, la i~encia y la fatiga, p~o no todo~ los accidentes ~ 

oodE~n :por culpa del conductor del veh!oulo, sino que tambH\n lt!i. v:l:o -

tima es ls que provoca el accidente por ignor~~ o d~j~ desaperoibidae 

las reglas ldnimall! ~e trib.si1io. La inge~Stión de alcohol efi la caun "" 

d® que el 50 pOr oi®nto de lclll aooident.;u; qu® &€!! regil!ilt:ran en lllll!il oa

net~as de la Repdblioa a:r:rojl!ln co'!OO rellmltaoo E!lmlalnsnte 30 !!dl p9:¡:o.., 

oonas muertast oolo en el ptu~nte de Sem&na S&nt& de 1984 murie.ron 180 

personas, 6oo rallNl tfU"on leBion~s y loe c:lf¡,fios •teri&les a~.Mendie._,;_ 

ron a loe 100 mllom®s de pl:l!r!Ofi (P.l?enfll3 27 de Abril de 1984, l&e S€llo-

o16n). 

3.- CriminBlid&d eoon6moo: 

Desde el P\Ulto de vi~ta jurf.di®O la~ infracoiones ~u-

pad&~S bajo ®li$t& ~ea Bo oonoim'Ban aolo lo11> b.Goooa> dirj.,gidll!!! oontra ol 

derecho de propiedad, sino tambi®n los que atacan la posioi~n y oie.r -

tom d®reohoa reales (iura in re) y de obligaci6n (iura in persona), 

as:t la propiedad debe interprelllarae de man~a &li!Plia ¡¡ !ll.bllll'oar todo~ii = 

loa derechos que :l.nt~~ el patrimGnio ecGoomco de um~ pers<:ma. 

El conjunto de delitos que entr&n en esta categoría poaee~ -

una oo¡¡•aoterfstica común, el daño o pe&:•jmoio oouM.do e, lae cos!l\s ¡¡ -

de:reoho2 qu<'~ oonlilti tuy~m el patrbmnio de v,n inil.ividuo. En C:vim:!"Jl()l@~~

g:ta el ~:'leli to eocn6mioo no es un\\', entidfl'Ai :l.cU;¡¡:¡uoa a la definición 



vo~ d~l fen~~®no 7 de obs~aoión G%P~im~tal (26). 

Lol!l deUtÓs que oomprende la @l.'ii!d.!mli®d econ6lllicm son rCF>

bo, abiS*sto, hm'to do vehiwlclll 7 ~trsb&m.do. 

ROBOs L& po~el!lión de biene~ mat~iales sie~pre ~ sido un deseo del -

111er h~o, lolil bien~s Mlll oo!U.oiadolll ya que proc:m:ran b, Atilllf~cci6n 

de neoelllidades primoraiales son dinero, bienes mueble~!!, tierra y t~cn! 

cm, Be loB pued~ pro@Ul"Q:I.' en form~ violenta {robo) 9 de ~~a abusiva 

(abuao de confianza), re~riendo a la astucia (estafa), amena~as 

(e%torsi6n9 c~taje 9 etc.), puede ata~ la propie®d destr~ndo o -

®Mudo, en M¡g:d.oo .el indico de delitos oontra la prop!Elc:l8d ®S elevado. 

guolll que se oonooen en la.mayor!a de los países latinosmeri~nos, ®IIIP! 

oialmente Argenti~, U~y, Br~~il, Colcmbia y Vene~uels, pa!~es que 

delito e¡¡¡ el robe do gan~o. (28)e 

EL HURTO DE VEH:WULOS: Es otra forma t!pi@a del del:l. to oontra la pro·=· 

COm'P.A:BAl'IDOs Este d®lito es un problemn eoonéroico grave pues inclusive 

puede afectar las inversiones y laa estruotu~as b~sioas del país, es 
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en ~~te tipo de delito~ ~ e~tupro~ ~taüt~~ ~~ viol~oi6n, ~O! 

Utuo:'l.6n~ dr~óc:l.8n, ~C(Iholilll~0 aboo d~ pod~~ etc .. 

temdo 9 dej~do- ·&1 J'ues 1~ ~llli6!;l de decidir lllli en ewh oooo el &oto "" 

:reprochado pertene~ o n6 a dicha oot~or.f~ (31) .. 

5 .. - Crinin~idad ~litioas 

E!l!i \m& :for!Wll. d~ ~U:tioa 

oia obr~~ o viol*noia e~~Aiantil, y se ~aet~i~a ~ loz 

tea t~to:re~~ - A~e3inato~ pol!tico~ 

- Acrto~ de t&norim::~ 7 ~líi!d.ento~ dt11 go,t~illa 

- Se~~~~ de a~o~®~ 

Lo~ delito~ meneio~~~ han d~~ co~ re~tado q~e la inte! 

sid~d del crimen se inclino a ngtodol':l ~!~> llilO:fi~J'ti~a para oumpl~ l!ln 

oooiales 7 w pro;reoción al oilmoe d~oteJ.'Os in&l.~U¡J¡Iablo¡¡¡ para 1& Jtt_! 

tioia que tie~e p~ miai6n al':log~&r el Bien Comdn. 

tisf'a.oer fJtl.lll n®<ll®l\lidados y el d.111 llll!:rircs otra.~ OOfll!ltt> el d® ~"U m<tg"'liX'id.ad 

cfro 
(31) Rico Joa~ Ma. Ob.Cito pág. 166 

(32) Rico J~~s ~a. Ob.Cit .p~. 129, 130 
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propia~ la de 11m. :tamlia ,- la de la ooleot:l.vitüW., por lo tento p2,;rtie:= 

do de~d® ®ste pl!n:!;o de vi:~~ta l!loo:!.al, la comid6n tle \m deli~oo rompe el 

ooleotivi4m't u ia~e~to, ill!lloniondo Wf.l interese~ propio!ll eo'bre loB ~ 

de la ooho'lliv-1Mil.., 

Para que ®&Jta si tul!!.oi6n fl!e genere dependeré: de como el indi

viduo abiíloo:'Va del medio ll!.mbientf¡j} qtte lo rodea, la per!llonalidad de la -

~1 se :rwe!lltil.>S. en :m fo:r~oi6n ~. Eld.sten t:re~<J e~>:feras de vi-

la eocial quienes esUmdvé:n al hoE'bre en forroo. GX6gena o en f'or~ -

end&gene. ~a uoGI" variable o eetable su peraomüidad, el hombre d:es

lin!.'mente abi!W"®r' los f'aoto:res crimin6genoa del medio ambiente que 

lo rodea., Jli~oo.•oa oU&do 'f;¡'JOl:P'''p Rodrigue~ ~~~e. divide estos

f'aotores en ~.nd!-genos y ~genom (33)., 1. mt velil BG1:1:1!3 Q,'Uil'oga R6etor = 

los divide en factores din4mieo y factores e~'ti~o~ señalando que to

dom ~sden infl'Uil' dt'l l!n&. u otra ~nllli.'a en la ooM.uota hUlll&.v..a {34), ~ 

tre los faot~es e~tAtieoa se enouent~~n el espacio ~oial, las ~o~a 

Cl!X'illlin6ge~s, el 'b-lllrrio, el alojamie:;l'~o. m. oapaoio social filO rola~.o

~ estreeha~onte con la ubicaoi6n de la ~l~~~a a que oe.da l<lttjeto en ~ 

él er:~paoio f'!sioo o goor~Já·trioo dolim1:tado, sino '1m l.mbi·to general. 
cfro 

(33) Rpdr!guem M~anera Luis. ObeCit. P,g. 463t475o 
{34) Csolfa Qulroga Rtlotor. Sociol"gia C:r•iro1.~m.1. Edit.Porrti.a. K!Sxioo -

19'{9., P~ .. 133 
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Las zonas cri minógenas so u zon;:;.s que ·ti en en ma:,'ol' inciden 

cia en el número de conductas antisociales que se cometen. Los ba:rrios., 

por lo que se refiere a éstos oonsti'cuyen onrawterístioos factores -~

o:riminógtmos, conocio..o por el país chico el<: J.as personas que presentan 

una conducta antisocial intensa. Alojamiento, este punto se refiere a 

la ubicación en que la familia tiene su residencia habitual, pues si = 

el lugar está ubicado en un ambiente CJ.>imix16geno donde exista la posi= 

bilidad de aprender, aprenderán con mayor facilidad las oonducda~s an-

tisooiales. 

Entre loe factores dinámicos cabe mencionar la educación, 

la cual se desarrolla en loa primeros años de vida por parte de los 

padres, la. escuela es solo un complemento básico, el problema es la 

falta. de dirección, la falta de actitud b8s:!.ca positiva del padre 

frente al hijo, otra ea la estructura familiar y el nivel socj.oeconómi 

co. 

Ra.'ill Carranod y Trujillo en su obra "Sociología Criminal", e:!.~"~ 

JGando a loa factores causales de la delicuenoia, los clasifica en tres 

grupos: 

a.- Causas individuales ó que constriñen al sujeto delincuente 

partj.oularmente para su consti tu.oi6n, herencia, tempera -= 
mento ó caracter, edad, sexo, salud 6 en fermedr:1d y ocu:pa·~ 

ción. 

b.- Cauaaa naturales ó sea el factor físico, clima, catac:J.ones 

topografía, latitud, altitud, cercanía 6 lejanía del mar. 

c.- Causas sociales ó sea el factor social que comprende, den·~ 

sid.acl do población, condiciones económicas, miser:!.a, ri -
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alcoholismo, Vl:lgl:moia, mendicidad, moral sexual, moral públ:t~ 

Todos aa·toa factores intervienen en la personalidad del -

criminal da una u otra forma en una dinámica constante y variable, de-

pendiendo de las circunstancias especiales que cada uno do nosotros te 

l!iL MEDIO AMBIENTE ORIMINOGENO. 

LA FAMILIA.- Siendo la familia el núcleo básico de la sociedad 

y de las primeras rel~oiones interperaonales de los individuos en 

formación, es uno de los factores más importantes para determinar una 

conducta criminal fut~a, es una organización antigua, formada por la 

unión de IJadre, madre e hijos, organización de la oua.l emanan dere 

chos y obligaciones reconocidos socialmente, y vigentes en toda ~poca, 

ea id~ntica en todos les pueblos y en todos los grados de civiliza --= 

oión. La familia es el primer ambien·~e donde se encuentra el hombre, 

y para que la función f&.miliar sea completa debe reunir como requis:l.-

to, tul ámbito familiar donde los integrantes perciban el cariño y pri~ 

cipalmente el niño en forma directa y que exista en el hogar un clima 

de segur:!.dad colectiva, sin llegar a un oariño excesivo, sobrado de 

protección y afedo, pues ~ato formaría en el niño una personalidad 

psicopátioa y tímida, características que lo conducirán a una inadap--

tación social y a una falta de habilidad para desenvolverse en la vi--

da con libertad y criterios propios. La a.ct:i.vlclad educativa de los ~-

CÍl"e 
(35) C~\'~'1.'&:llcá y Trujillo Raíi1. Prb1o~.pios d® Sooiolog!a Criminal y-

11ePOll[(\.Escue1a N~.c:i.ona1 de Cieno~.as Pol:f.tioa~ y Sociales. Mib:i-
CIO 1955otl'oll' • .t;.~l;i. 80. 
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cuando la amo:ral:l.dM. y la delincuencia son o~lllrlall como ejemplo por los 

padres, se señala la ebrie~d constante de los padrea con todas las =-

consecuencias psicoaooiales que ello impli~~; el comportamiento anti--

social como el oontrab:¡¡,ndo, los :roboB, el la prostitución, la 

pereza, as:'[ cuando la familia es de delin<ru.entes ya sea por enseñanza 

lincuente a {36) o 

Por consiguiente la educaoión mita acertad~. tll'l la inoi ~~ 

piante formación del individuo en el seno :familiar es aquella que oon-

juga los siguientes postulad.osz 

1.- Que el niño se sienta querido en el seno f'aruiliro;', que ten·~ 

ga satisfechas sus necesidades de afecto y ternuxa 1 evitan= 

do los excesos. 

2.- Que sienta la autoridad f'am:l.lia;r~ pero reape·tando la eses.~~, 

premios con el fin de enseña;¡;olo a ser responsable y sólo ~ 

en casos necesarios se hace il1dispensable el oastj_go físico. 

3.- Que vea en los modelos familiares a seres d.ignos de con ~~ · 

~ianza 1 identificación e idealizables. 

cfr. 
(36) SoHs ':,;uir·oga Eédor "Sociología Cridnal". Pag 195. 
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EL BARRIO. 

Si la familia es el míclso básico de la flociodad y por causas -

mú1 tiples la fam:tl:i.a y su estruoúura no oumple:r1 con los requisitos mí

nimos necesarios en la formaoian del niño 6 ~1 adolesoente, por la ca

rencia afectiva, normativa de los padres a los hijos~ &stos se verán -

,-relegados ineluatblemente a lo que viene siendo el vecindario ó el ba

rrio, complementando Sste las deficiencias de la familia. 

El barrio dependerá ampliamente del nivel sooioecon6mico 

de los padres, en las grandes ciudades el barrio es fácilmente loca -

lizable, pues contrasta con los enormes edificios de concreto, acero -

y de estructura ultramoderna, en las ciudades perdidas los ba~rrios son 

generadores de pobreza, suciedad en extremo, promiscuidad sexual, de-

sorden y criminalids,d, debido a la forma oa:racterística de construc-~ 

oión de las viviend.as (·tablas, lí!mina, lámina de cartón, pisos de ·tie

rra, afj.ches de periódico que cubren las pat'edes de .§atas, etc,). 

El barrio no sólo oomprencle calles, callejones, viv-lendas, 

tambH.;n casas particulares, edtficios par"t:l.oula;res, canchas, centros -

religiosos y en algunos incluyen gente adinerada que varian las C&'ac~· 

teríst~.oas crim:'m6genas, si el barrio es pobre los oen·tros de vicio ~ 

ab1mdan, en los ba:rr·ios de gente acomodada abundarán las casas de ci-~ 

tas y el narcotráfico. A consecuencia de la donsi.dad de población, en 

los ba;r:r.ios es común encontrar la promiscuidad, el abandono y el desa·~ 

seo, z·:l.ñas vj_olentas debido al alcohol, 6 a J.as tl.rogas, como ejemplo ·

el ba:r.•rio de "I,a :Merced" y en espeoi!JJ. su mercado proliferan indj:v:i. ~·~ 
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duos de ínfima calida(l moral, comerciantes lac,;rones que compran mer ~ 

oancia de ínfima catego:ria, la cual venden deapués como meroruwfa de -

pr:i.me:ra cal:l.dad, las :i.nju;rias de los oarg<ulox'es para con el público ~ 

ladrones de bolsos, son oosa oomtin en este me<.l:to ambiente, formando en 

conjunto un buen porcentaje delincuenoial., 

LA ESCUF..LA. 

La primera manifestaoi6n concreta de tUla inadaptación social --

puede surgir en los primeros años de :l.mrt:~.vucción escoll'l..r, Ss·to se debo 

a una deficiente adaptación en el 4mbito social y psfquioo, existien--

do desajustes entre conducta y aprovechamiento. Deh<Shn eXJ?lica que esa 

reciprocidad, se debe a condiciones soc:i.alea desfavorables en el a~-

biente familiar y las :parturbaoionea en el mismo, si la fam:l.lia. caro~ 

oe de educaci6n estas :pe:rtm:bac:i.ones aumentarl:'t"'l la probabilidad. del 

fi•aca.so en el colegio (37)·~ Un ejemplo no'•orio lo temm<O[I t.\1 l'Erll'isar 

los eXJ?edientes de los internos en el penal, es col!r.ÍJ1 cmoon'trfil;r den 

tro de ~ata población a individuos con ux< nivel infe:r·io:t' de inJGe1igon= 

oia y una muestra de desapruebo hacia todo tipo <le eafuel'ZO p¡•olm:'lgll.·=-

do, demostrando una indispoaio:i.ón escolar~ desde los primeros años de 

sus relaciones sociales. Actualmente coro-;:¡ medida. preventiva contra la 

delincuencia el Gobierno Federal en conjunoión con la Secretaria de 

Educaci6n Pública lleva a efec·l;o campaiae de capaci tac:!.ón técnica a 

menores, en las cuales so motiva al estudiante a for~ar parto activ&= 

cfr., 
{ 37) Goppinem: liann. üb.Cit. Pag 257. 
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LAS C:ONDICIOlfES DEL 'MEDIO LABORAL. 

Cuando a ~1 individuo no se le estimula el amor por los librea 

en el seno familiar, 6 ff~ando el individuo sólo logra una educación -

mínima~ se provocar' qua tanga escaso oonocindento sobre un oficio u = 

ocupación, que lo permita vivir decorosamente, por lo que el individuo 

se somtrterá a ¿Goda clase de ocupaciolies y subempleos, con poco esfuer·~ 

!\lo, pocas ganancias, el mínimo para sobrevivir, etc., €l::r~o es acompa--

ñado do manoo.'a consecutiva por la deltnouenoia, de tal manera que el 

individuo al verse en ·l;an precarias situaciones empieza con pequeños 

hurtos, ya sea del material 6 de las herramientas que acompañen su --= 

trabajo; al carecer de una preparación adecuada paL'a el trabajo, ~ate 

no se presenta durante largas temporadas, llevando al individuo a la -

vagancia, al ocio, al alcoholismo, el problema del desempleo es fre--

cuente en nueerlr.t•a g'i>an ciudad, la gran mayoría de estos desempleados •• 

son campesinos que vienen a la gran ciudad con la esperanza de mejorar 

su precaria economía. El ocio hace del desempleado tUl desviado social 

<m potencia :pues 110 solamente se ded:lce, al vagabundeo, mendj.cidad, 

cb:>ogad:l.oo:i.ón, alcoholismo, sino t&.mbién al suicidio, factores alta 

mente orimin6genos, pero en las mujeres las arroja a la :prosti tuci1Sn. 

No slílo el ocio puede aoar;~ear cons:tgo factores crim:i.n(),=,· 

genes de la magn:i.tud de los an'&er1_o:rmente menc:i.onados, sino, incltu31=,. 

ve en el ambien·~o laboral determinadas condiciones o elementos :pueclen 

desarrollar la peJ.ig1:or~:tdad do ciertos suje·tos, como el robo, el frau-
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ele, la :eavelación de secretos, el chantaju, etc*' I~l med.io o1u:ero ti<Jne 

S11s l)ropios valox·es no sancir-naclos por la sociedad, como se..t·:fa la 

justicia social, el conoub:i.na-~o, el aentimicnto lJ.e ser ccnsidc:cado m1 

ser inferior, a veces la insatisfacción labo~··al del inclividuo se do~"'''''' 

ben a circunstancias del tipo biológico, psicoh~¿;ico, sociológico y 

económicos, que pueden llegar a :formal:' ur,a vt>rL'l¡;¡;:lcra secuencia de he 

chos criminales. Un comerciante IJUede robaJ:> el peso, la cs.Hdacl del 

producto 0 el camhio ele sus clientes, los trabajadores banca1·ios ol 

hurto, la estafa, el fraude, los sirvj. mrtes las joyas, el d:i.nero ó enM 

seres dom~sticos, los grabadoreii! la falsificación ele documentos, etc. 

Estos hechos delictuosos se encum1'tran a todos los niveles, cuando son 

cometidos por :prof'esionistas se lea denomina "deli·tos de cmellc blan-· .. 

con, por ejemplo un médico que falsi:?ica csrrrtificaclos ele d.efunol6n por 

provocación de aborto3, los aboga<.log por fraudes, peculados, danpojot.t~ 

los ingenieros por construir obran con ma··t;er:.ta1eu d.o clouheoll.o ó ele .,~,....~=-

segunda mano para su economía, los periodiate.s prostituidos con d.ineJ.•o 

paJ:>a callar ante la verdad culposa, los veiHledores cl.e aeguros 1 los ..... ". 

f'raccionadores, etc. 

El autor José Ma. Hico en su obra. "Grimen y Justicia en -. 

Aml3rica Latina", nos presen·ta los factores que influyen sobre las va-~ 

riacioncs de la criminalidad.: (ver tahla). 



FAGTOHJ~S HI:-:'~PURICOS: Concl:icj_ón histó:rica qu.e clo .. >O.-·-~ 
term.:tna J.a formao:tón ele la gociedacl Latinoameri~"·.,¡
cana, responsable de la criminalid11.cl actual ( Ci~-
vil:tzación Azteca, Kaya e Inca, su esclavitud, -~,. 
Independenc:l.a y d.czarrollo actual) 1 desigualdad ~ 
ele privilegios, cambios do Gobierno (golpes mili~ 
tares, etc.), dependencia económica u.o las gran-,~ 
des po·&encia.B, éxoclo rural, marginalidad_. 

]'ACTORES PSICOLOGICOS: Readaptación del Latinoa-~ 
morioano hac~.a su Patria, dignidad personal, jo-~ 
rarquia social, cohesión familiar, personalidad ·~ 
tend_oncia al fatalismo, relaciones sociales, dos
precio al trabajo manual, culto a la virilidad, -
individualismo, machismo, desprecio por la vicla,
etc. 

FACTORES SOCIOECONOMICOS: 1.- Ingreso por cápi ta 
20= 68$ por c/100 ; 30= 133 por c/100. 2.- Em --
pleo: población activa 14- 64 años (empleos in-
determinados, escasos y escasamente remunerados). 
3.- La vivienda: insalubridad, promiscuidad, pan
dillerismo. 4.- JJa salud: afecciones cr6nicas,-
toxicomanias, alcoholismo, oto. 5·- La educacion: 

FACTORES I;¿UE IN- número. do analfabe·t~•s conside::a~le, el sistema ~"': 
FLlrlEN SOBRE LAS~educac1onal pedagógJ.?o e~ ~ef1c1ente en toda~Lat~ 
VARIACI01fES DE noamérica, as~ c~m? :neflc«~ el, a-ct~al.. 6.-.<!.l~w"-
LA CRIMINJ¡LID.AD. progreso técn:wo. :tnoroducc:u5n a.e C1enc2a y Tec=

nologia, desorganización social. 

C:f:'ro 

FACTORES POI.I'l'ICOS: 1.- La inestabilidad politica 
2.- La intervención extranjera. 3.- Falta de ~·· 
participación en la vida política. 4.- El juego 
de partidos. 5.- EJ. fonóneno del caudillaje. 

FACTORES m:;.iOGRAFICOS: Tasas exageraclas de creci
miento, regiones en desarrollo, fecundidad, mor~

- >Galidad, espe:renza de vida, movimientos migra·to~ 
rios, poblacHin joven (14 años en adelan·to y me
nos de 14). 

FACTORES SOCIOCUI/l'URALES: a,- Migración. b.- Ur-
~~banizaclón. c.-· La pertenencia étnica. d.- La -~

fam:i.Ha. 

(38) R:l.oo J·oBt!5 M~ª"o 



Como an'oariorrnol:rte he manifestado qua delincuencia y cri= 

lllinalidad son sinónimas, idau-~ifioando a éste. como el fenómeno de ma.-

saa constituido por el conjunto de infracciones que se cometen en un -

tiom:r-<> y lugax· determinad.o, la cual para su clas:i.fioaci6n se suele 

distir~r en tres niveles: 

Criminalidad raalt Está con~:r~:l. tuida por el conjunto de delitos 

que se cometen afectivamente en espacio y tiempo dados prescindiendo ~ 

de que hayan sido 1) nó denunciados, inves-tigados, juzgadoa .ó condena,.~~ 

dos, la sociedad nunca sabe la cantidad exacta de delitos cometidos--

realmente, {39). 

Criminalidad aparente: Una parte d.e la delincuenci8. siempre 

queda fuera del al-cance de las autoridades encargadas del coiltrol so~-

cial, :pero por lo menos sabe el número exacto de las infraccionfJB 

comunicadas a la poliofa y 1ü Ministerio Público, donominánd.or.;ele a:pu·-· 

rente porque comprende los clel:l.tos que aün no hl:"-. .n sido jüz.gados por ~· 

los tribunales (40)., 

Criminalidad Legal: Es la resultante del conjunto de condenas<== 

pronullciadas por los tribunales en lo penal, ó por lo menos del nú.mero-

do asuntos juzgados Q de decisiones adoptadas por los tribv~ales{41). 

El mismo José I·:a. Rico indica otra clase de criminalid2.~.:l, 

la impune y la cifra negra de la oriminalidaét. 

Criminal:tclad impune : Es la diferencia entre la c:eiminalidad .~~-

aparente y la criminalidad legal, va¡·:fa según la naturaleza de lon <le-~ 

erro 
(39¿ Rico JoB' Mae OboCitoP~e32 
{40) OboCito P~032 
\41) Ob.Cit. P6~.33 



,;¡ 
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fi•acaso de la investigaoiótl, hechos ine:d:::rtentes "' nó clelictivos, quo= 

rella mal p:¡?eaentada, etc. (t¡.2) 

minalidad real y la aparente, las oualea al no ser constatadas suelen 

dar Ulla im'.gen falsa del fenómeno observado. Esta cifra neg1•a, crece 

6 decreb0 e11 función de la g:ravedad de los delitos oome·tidos. 

Si nos limitamos a los delitos maa serios, la criminali-,,. 

dad registrada sólo repre3enta una pequeña -:par'Ge del conjunto de las 

infracciones denu~ciadas o conocidas. Loa delitos de cuello blanco ó • 

de "Caballero", eon conceptos vagos que encubren conductas fraudulen==

tas (fraudes :fiscales, aduanales, de aeguros, etc.), y las infraccio~· 

nes de tr~nsito, la caza ilegal. delitos sobre derechos de autor, etc., 

constituyen formas delictivas, en las cuales la cifra negra~ aument&. ·"= 

(42) 
crr., 

Rioo José 1tiarfa. Crimen y Justicia en América Latina.Ob. C:lt. 
330 
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VICTIMOLOGIA.. 

~ la rel~ei6n ~ntr® una ~ otra es indi~@Utiblet pue0 anali~a en -

for~ eientifioa a todo~ aquello~ que sufren por o~a de una conducta 

~ti~oial, eebo en eote miomo ~puewto el delinouonto ~ ou familia y 

no ~lamente el ~R~.;joto paffllivo a quien !ill® u in:i!'.!t':l.ngido el daño, la Cri 

mi11ol~a ti~!l® eoi!i> objeto d® estudio 8 18 conducta a!ltiflloeial y 8 ~ 

re~t~o oonaeouentemento 18 vietimeo 

En ol Primer Simpofillio Internacional sobre Viotimolcgía oolo

br~o en Jeruselém del 2 ~ 6 do o~ptiombro d~ 1973~ organi~ado por el 

(44)e 

llenar 1m hueeo not!l!.ble en la C:~;~.minolog!!l!. tr~io:l.onal y tiene un fut:;1; 

ro ~oneteder, ~és poeo a pooo v~ reba$sndo sus l!~ite~ orkginale~ P! 

(45). 

(44) 

(45) 

Cfr~ Rodr!guom llianz~ora L. Ob. Ci't. Plig. 74· 
!.ópe¡¡; Vergsra Jorge • AotuaHd.~Al da la V:!.ctimolog:ía ('I'e:~.•c:era Par-
te). Rev-iata Cardinal No. 33 29 N~::dco "1:982 Año IV. 



FIIIS DE LA VIOTIMOLOOL\: 

Prevención del delito. 

Dt'r!;eotaoión e identificación d.e v:fctirl!&s latentes. 

Desarrollo cientÍfico de la V.ictimolog{,a 

P:t•evenoión del delito: Uno de los obje·&ivos principales de la 

Cr:l.minologia, es el hacer que tma persona aprencla a no ser viot:l.mizacla 

llevándose este objetivo a trav{)s de campañas de peq_ueños consejos 

para la autoprotección, 6 como puntos b&sioos en los manuales didlli,ot:l.

cos, para los trabajadores en general. 

- Deteotaoión e identificación de víctimas latentes: Cuando una -

persona ha sido víctima de un delito se logra que no vuelva a serlo a 

través de una educación preventiva contra la delincuencia en beneficio 

de toda la sociedad, abarcando no solo tiste programa a las posibles 

víctimas o delincuentes, sino a conoientizar a la comunidad :para no -,~ 

ser sólo un espectador indiferentes s.nte conductas d®lict:i.vaa, sino 

mo·tiv<!indolo para que intervenga, evitando la victimizaci6n de una pei""' 

sona ó de la colectividad misma. 

~ Desarrollo científico de la Victitoología y logrru:• su total :in

dependencia de la Criminologia: Aspira en :primer lugar a su indepen ~~ 

oia de la Griminologia como la Penología y la Criminalistica, siempre . 

ha buscado su :propia terminolog:ía, sus prinoipaleo tratadistas esperan 

que con el creciente número de aportaciones e investigaciones realiz~ 

das a la personalidad de la víctima y su ingerencia, la oonv:l.ertan en 

una ciencia independiente. 

El objeto de estuclio de la Vic·t:i.molog:!:a es sin luga;r· a ~·-,~ 

dudas la v:l:ctj.ma, siendo estudiada en to<'ws los componenteo de su per·~ 
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sonalidad, elementos biológicos, ;:r sociales, siendo el E:SC= 

objeto oomprende:r· y clasificar en :for~a J:lr:ln::>i:J?al a todos aquGllos su-· 

jetos que han su:fl:iclo daño ó menoso~~bo de S"tt persona, bienea, por 1.ma. 

conducta antisocial ó por agente externo delio"tUol.'!o 4 La importancia ..,.= 

que tiene el es'Gud:to de la Viotimología es p;ra·alela al de la Crimino-= 

logia, las investigaciotles para con 

de la Segunda Guerra Mundial, efeot-.zadas p-:xr Crimbwlogos eatudiosos 

de la Sociología Criminal, quienes se :fij~ en la víctima del delito y 

sus relaciones oon el delincuente. Las Gienciaa·penales obse1~aban 

desde hacia tiempo las relaciones entre delincuentes y víctimas 9 que--

dando reflejadas ciertas acciones en 1~ {estl.~ro, infanticidio, ~ 

violación impropia, parricidio 1 etc) e El profeso:r "Benjamín "Mendelnhon 

tiene el m~rito de ser el creador de lol:l' ¿rimeros estuclios sohre la 

Viotimolog:fa, pues la estudia en :lor~ 

efectúa: trabajos sobre la violación 

en 1937 y 1940 

:P1mal. Roma), ·em 1956 

publica "la Victimolog:ía" en la Revista In"''"cnacional do Criminologia 

y tl3cnioa policíaca, simul t&leamente ~:~n ·:Ü profesor alemán c~c -~-~ 

Criminología Hans Von Hentü1g :publica U..'ll esrtud.io titulado J.' El or:!.mi~ 

nal y su víctima ", tornándosole tambie11 en cuenta como el creador de 

la corriente que considera a la víctim<!!. COl'!K> U.'l factor impo:t·tan·l;e de 

la Criminalidad. 

En !·'~::tico el Profesor Lui!S P..odri,:¡'V.ez Kanzanora trata ¡r.ri~· 

meramente el tema y publica en 1973 un <eY:sayo Bobre Victimologfa a 

raíz del Primer Simposio Internacional ~le '!ictimología, convooaclo por 

la Sociedad Internacional de Criminolo¡:-:ía. I.a 'lictimología se en!ll!ll'Ca 



dentro de las Ci®noias Cr:!.lllinológ:i.oas ó Ci®noias del Se;¡,• y nó dentro = 

de las Oienoiaa Jur!dioo Represivas que tienen su enfoque en el mundo 

que el Derecho Penal nos diran quienes deberán ser considerados como -

tales. La mejor dei':l.nio:!.Sn sobre Viotimologia es la Shnoider quien oi..o 

t&s 11 La Viotimolog:ía tiene diferen·l;ea tareas, ella estudia las rola ~ 

oion®s em>Gre el. ofensor y su vio~Gime, en lo referente a la El'tioiog!a --

del orim®n, estudia los p:rooesos de v:l.otimizaoión (como se llega a ser 

v!otima), y cuales son las consecuencias del con·texto social, en rela-= 

ción con la vfc·tima y el ofensor". De lo anterior se deduce que la Vio 

timología estudia: 

Análisis de la personalidad de la víctima en relación con su -

ó:f'ensor. 

Los proceaos do v1otimización y su prevención. 

Oonseouenc:l.as socialec de la víctima. 

Relaciones sociales entro víctima y ofensor. (46) 

(l!·6)ctrLtSp<lll!í Joli:'gll'le .l\.otnalidl'il. de lm p&'1:~\l>'" 

te). Re~·~.s'•~• Cll!'.:r.d:b;,!il.J, 1foo32 P!L.r.¡-.24 lll~:lk'wo 1982 Año IV. 



LAS CIENCIAS PENALES 

I. C R I M I N O L O G I A 

lo- Antropología Criminológica 

29- Psicología Criminológica 

34- Biología Criminológica 

4·- Sociología Criminológica 

5·- Criminalistica. 

6.- Penología 

7.- Viotimología 

II. H I S T O R I A y F I 1 O S O F I A 
1.- Historia del Derecho Penal 

2.- Legialaoi6n penal comparada 

3.- Filosofía del Derecho Penal 

III. CIENCIAS JURIDICO P..EPRESIVAS 

1.- Derecho Pénal Dogm~tico penal 

2.- Derecho Procesal penal 

3.~ Derecho Ejecutivo Penal 

4·- Derecho de Policía. 

IV. CIENCIAS BASICAS, ESE1.WIALES Y FUNDlti18}1'J'ALES. 

1.- Medi.cina Forense 

2.- l's:l.quiatr:h. Forense 

3.- Me·tod.ologíe. 

4·- Polftica Criminológica. 

(4"/) =!lf;sq_uema propueato por eJ. Dr. Alfonso Quir6z Cuarón. 

"1'7v"olución de la Criminología". Derecho renal co:n'cem~ 

49 



50 

Sobre el aigniiicado víctima , el autor Jiménez de Azúa -

en su obra "la llamada Cr!l.minología" considera, que, la palabra Vic·ti-

ma sirve para designar a la persona que su~~mbe, a la que sufre las --

consecuencias de un acto, de un heohot de un accidente". Hans Von Hen-

ting por su parte, al estudiar al delincuente bajo laa fuerzas del -

mundo circundante opina," Víctima según la concepci6n de la vida ea -

1a persona lesionada objetivamente en un bien jurídico protegido y se 

siente subjetivamente esta lesi6n con desagrado 6 dolor" (48). 

El signific&do víctima ea de na:turaleza juríd:l.oa, pues 

se resume de la siguiente manera: Víctima será la persona lee:l.onada 

e."l un bl.en Juricuoameni;e proi;egiá.o del cual es titular, y que lo sen--

tiril. con dolor ó disgusto. 

Quien de nosotros en un momento dado no hemos sido vícti-

mas de algún ilfoi to 6 et1 forma involunta:ria nos han hecho partícipes, 

la inadvertencia, negligenciay la violencia son las mayores causas 

por las ~~alea, tantas personas son hechas victiroas en nuestra socio== 

dad industrializada, comercializtMla y oonsum:tsta, como consecuencia ~-

de ac·l;os directos 6 intencionales de persona. a persona. Uno puede ser 

víctima de tma calamidad ó de un desastre, pero en tanto la calamidad 

ó desastre sean atribuibles a la culpe, de un individuo, cuerpo oorpo~ 

rativo, gente, sociedad ó naciones, entonces ae estará en presencia d.e 

victimas en sentido criminológico. 

Ton 'ientig Hans "El delito 11 eEftit -:-;npasa Calpe S.Ae llaclrid 1972 

Esr>aña. ~fr. Ptlg.540 '!'muo· :IIe 
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~! VICTDlA Y LA DESVIACI01f SOCIAL 

La Vic·timologi<'l. para la Criminología se define como el -

estudio científico de la víctima de conductas antisociales, la víctima 

es la persona lesionada en un bien jur f d.icamente protegido y que lo -

sentir~ con dolor y d:l.e,guato. El estudio de las conductas antisooiales 

para ser completo debo enfocar las relaciones delincuente-víctima, de~ 

de ambos aspectos para ser completo, y no unioamente loa del delinoue~ 

te, como se havenido haciendo hasta la fecha, logrando así un trata-

miento efectivo para ambos miembros de la pareja penal, la relación -

entre ambos preaen·ta aspectos del tipo biológico, paicol6gioo y so -

oial. 

Como ya anteriormente he mencionado, que dentro de una so 

ciedad existen 111lgunos grupos que cumplen funciones y debeJ.'es qy.e es

t!n obligados a reapet:;.r, ouando el estatua de alguno no ea reape·tado 

puedo traer consecuencias tan graves como lo es la diaoluci6n del ~--~ 

grupo aooial, el individuo que no ea respetado se ·transforma inmedia-

tamente en víctima , aunque como so ha dicho a veces, la víctima es la 

causa directa ele su mal por prs0ntar desviaciones que el grupo no ace&2 

ta. Siempre que se presente ante el grupo una conducta delictiva, he~ 

brá en consecuencia una víctima, así la pareja delinouente~víotima 

por lo genel'al van de la m<mo, pues J.as conatan·tes que se presentan en 

nuestro medio son las causas d:i.rectas d.e un gran nú.mero de víctims.s, -

como por ejemplo el crecimiento de la población, emigración masiva del 

camilO a la. oh1.ds.d, emigración ele la ciud.ad al campo, pobreza, insuf:'..-~-
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cientes métodos de enseñanza, des0m:p1eo, desln--tag:ración fam:tl:tar, p:ro--

blemas de vivienda, publicidad oonsum:bcrl;:¡¡,, etc. 

La conducta antisocial como :JI!i. dijimos es el obje"Go de -

estudio de la Criminología~ •,;(miando como conset\'U<mcia siempre algm1a 

. VÍCtima~ sea indivicluo~ U."ll grupo OBJ?OCÍf'ic.o O la OOllll.IDidad. 

3·::..9.1I.JJ!:lVEUUEDEN_J,,.LEGAR A S:!:R VIC'l'IMAS 

El aujeto pasivo ó víctima es el titular del de:reoho vio= 

lado jurídicamente protegido, ea decir, sobre quien recae el ros~ütado 

del bocho dalictuoso, el lesionado, el ofendido, la persona que resie~ 

te el daño 5 perjuicio del acto antisocial, los deudos en el homicidio. 

Pueden ser sujetos pasivos de~~ delito:: 

1.- La persona física cualquiera clue sea su condición? edad~ -~ 

sexo, raza, estado mental o c.ont.e::d;u:ra juridica. 

2.- Laa peraonas mo:;:ales en las infraccion<:Hl contra su honor 

(injurias, caltur.nias), 6 en :perjuicio ele su :pat:drnonj.o ~~"~~ 

(fraudes, hurtos, daño a), el Estado es suje'Go pao:i.vo de --· 

las infracoionea contra la se.guricllltd exterior e inter:l.o~? 

y oontra el ord.en pdblico. 

3.- :rja coleotivldad l'looial, ea ~ru.jeto p.&sivo en todo deli"'o P'-'''• 

ro especialmente de aquellas infracciones que atenten con~

ta su aegur:i.dad. 

4.~ J,oa anj_males no pueden ser 121uje"tos paeivos de un clolito, -·"·· 

ya. c1uo no tienen derechos, sin embargo le. J.ey los p:rot®ge ~

contra las orueJ.da.cles y malos trato!'!, en interés clel pro 

pieta.rio ó en :i.nter~s público, penando la deat:r·uooión u.e 
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animales ütilé <.~~ pero lÜ igual que las cosas, pueden ser ~~ 

tambil!in obje.to rnat.e:r.•ial de un il:í.oi to. 

Dentro del grupo social existen miembros como ya dijimos 

anteriormente ·que no son respetad.os, convirtiéndose inmedia;~amenter en 

víctimas, se ha estudiado a ~stos miembros· con detenimiento encontrán~ 

doseles características que las hacen ml!!s propensas. que otros mie.lll=-= 

bros a la viotimización y que estl.n en relación directa con la edad, -

el sexo, elementos extornos como el alcohol, las enfermedades psicoló~ 

gioas ó la ignorancia, aun4ndose a estos ciertas actividades ó profe=-

sionos de la v:!:crtima, favorecedores del acto criminal, por ejemplo, la 

vigilancia de valores monetarios, el administrar justicia, el conducir 

automóviles de alquiler 6 la actividad policial. 

CLASIFICAOI01f DE LAS VIO TIMAS. 

Exis',en diversas ola.Bi:ficv.ciones de las vio'G:l.ma.s. Unas 

pon®l'l el acento en la culpabilidad otras en su :forma de partioipa.:r 6 = 

propiciar el hecho delictivo y otras solamente tienden a deaor:i.1J:h~ las 

la ou.lpabilidad, siend.o ~s'Ga de lo más amplio. I•Tendelshon en su 'Graba-

jo ahora olásioo titulado "Una .noveo.osa :rama de la Ciencia biopaicoso-

cial, la Victimologia", efectúa la sigu:ten'Ge clasificación (49) 8 

1.- Vio'Gima enteramente inocente ó víct:i.ma ideal: es aquella 

que nada ha &.portado para rlesenoaclena:r el hecho criminal y es total-.. ·· 

men·te ajena a la aotividatl o:rim:i.na1 (transeúnte -víotime. de accidente .. 

(49) Vcv~g8&ra .!er1a .. 1~liil~d d.o la (S~;uucla :Pm.:t~=-
ll~-.t~·ta Ca:t"'d.in~"1 1f:,~3t-~ Pl1,g(l2~) J:;l(iJK:leo 1982 l;.ño IV" 
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automovil!s'dco, clien·l;e de la inst:t tuoi6-n banca:da, que al roaliZill' 

las operaciones bano~rias resulta víctima de un asalto y quizás se 

2.- La v:í:c·l;ima de culpabilidad meno:r éí víctima por igno:t'ancia: 

En ~ate caso la víctima se resiste al hecho delic·t:l.vo, pero de alguna 

manera la provoca (enamorados en el parque qua realizan escenas amo--= 

rosas provocando en algunos, excitación de los :i.mrCintos sexuales).,-

tambi6n lo son las personas que muestran a todo 'Gipc de público can-

tidades de dinero () ouen·tan su dinero al sl:l.lir del banco ;:;o). 

3.- La v!otima ·~an culpable como el illfractor 6 víctima vohm~ 

huciado que implora la rm.1er'¡;e ( eutanas:!.a) 9 encontrll.ndose que tanto el 

ejecutor como la víctima son igualmente culpables rlel hecho cometido, 

otro ejemplo es el jugador éte la ll3.mao.a "Ruleta rusa", juer,so en el 

que los pa:rtioipan·tes j_ntroducen una sola bala en la mazorca clel re 

ralmente la ::~:i.en derecha, acciona.nd.o eJ. gatillo que prochJ.cirlí. la muer~· 

te, otro ejemplo es el de las parejas suicidas quienes deciden :pr:!.va;r~ 

se de la vida, investigándose quien fué e1 instigador y el instigado ~ 

(incubo y súcubo) (51) • 

4.- La víctima más culp~ble que el infractor: ~:n ésta catego~ 

r:Ia. tenemos d.os tipos de víctimas , la im.r:•rudente y la :provocatrfz, la 

víctima de su propia imprudencia, :peatón que cruza. las calles Hin pre~· 

-caución, la v:íctiu!a provocatríz es la que'> ·3.á lu.sar a que el il:!:ci to -· 

·se presente (riña provoco.da ó broma agresiva) 
cfr .. 

(52). 

(;o) Lópaz V0rga~a Jorge. !otualid~~ de 
t®). Revi1.11b Cari.'U.~1al No .33 Plig.27 

(51) 11 Id.e¡;¡¡. Pt!g. 27 
(52) 11 Idern. Pág. 28 

l<J> Vie-timolog:h• (Te:l:'ce:¡;a Par~ 
M®::d.oo 1982 Año IT. 
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5.- la v!o'Gima más culpable ó {mioamente culpable: en ésta ~-

área se encuentran cuatro casos diferentes: 

yendo que ha ob'Genido un beneficio ( "la ·tiradi·ta, el paco, el rollo 

do billetes, el billete de lotería, la barri-ta de oro, etc). 

b.- El caso de la legítima defensa: el provocado produce lesio= 

nas lesiones sumamente peligrosas al que previamen·te lo agredió. 

o.- Víc'cima inexistente: caso cuando la víctima inventa haber 

recibido lesiones, 6 se rasga la ropa, se lesiona el mismo y despuéll! 

afirma que un tercero lo agredió 6 intentó violarloo. 

d.- Víctimas imaginarias: casos en que no existe agresión algu= 

na, estamos ante enfermos mentales, generalmen·be del tipo paranoide. 

l!'inalmen>&e !w!endelshon nos concl1iye clasificando a las -~ 

víctimas desde el punto de vista represivo: 

Vfo:!J:l.ma inocente: en este caso le será aplicada la pena al in=~ 

fracior on forma integrll-1, ~sin ninguna disminución con relación al :pa-

pel de la víctima. 

La víctima provocadore,: en este caso las víctimas por impruden-

oia, volun·taria ó por ignorancia colaboran en la acción nociva erls~~~~ 

'donde cukpabilidad en ambas partes, la pena para el :i.nfraotor será -

menosQ 

Vío·tima a.gresora, víctima simulaclora. y víctima imaginaria: I~n ·• 

estos casos las víctimas .cometen ellas m:tsmaa la acción nociva y el -~~ 

:i.nculpaclo debe ser exoluído ele tocls. pena (53). 

El D:r. Jorge Lopoz Vel'{!;DJ.'a en su cátedra de Criminología 

en I<:.n.r.:.11 • Acatlán se refirió a lo sig'1.d.ente: 
Gfl"'e 

()3) !lh3m P§,g. 28. 



ocupación y el papel que desarroll3'1J1ll en el hecho criminal, en lo refe-

es la que meneliona el profesor ve:nez,l)h'JJ:1{) Sosa Chao:í.n, y es la si 

V:totima inocente: oomo ojomp:lo el infanticidio, el homicidio -·· 

del extraño por dinero, el dol estu¡¡r<!lli!lor de la. joven que cree en su -

no'\rio y solamente busca satisfacer BUJill deseos eróticoa. 

loa enoont:t•amo!l en los manejadores :imprl.Ldentes, en que ~1demi!s ele su 

V!ctima igualmente responlilll".ble~ eje:i!plo notorio los acciclenrteB 

de trAnsito, los clefraucladores 

dor irresponsable, etc, ( 54 )o 

cfr., 
(54) !d.tl!ll 28 y 29. 

etc. 
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c:LASTFICACION ESTTIDIADA POR EIS11!NFe~G. 

!• vincub.ción simbiótica por fijación física y psicoló -

gica, 6sta relación se mostrará con conductas y circunstanclas 

presentes en todo momento favorecedoras del acto o actoe deli2 

tivo¡¡. Eje¡nplo; i.~::1cesto. 

J~:l.to, que a su vez se subdivide en 8 v!ct:tma escogida pJ.•evh.me:: 

te po:r c:i.ertas característica~ y ;;!ctinw. escog:i.da e,l azar. 

li tos contra el Estado o en personas rnorales como en emp:r(HHH:I 



(55) \'em 

CLASH'ICACION DE LA VICTif<lA SEt1Ulif HANS VON HENTING. 

I. Atendiendo a su propensión a s0r víctimas: 

Víctima indefensa 

Víctima falsa 

Víotima hereditaria 

Vfoti!ll!l reincidente 

II. Atendiendo a su cirCUllstancia: ~ 

Víctima por aislamiento 

V:lotima por prorlrn:i.dad 

III. Atendiendo a su capacidad de resistjx: 

Víctima alcohólica 

Víctima por transiciones org'nicas 

Víctima volu~taria 

IV. Atendiendo a ~:rus :l.mpulsos 

Víctima por deseo de lucro 

Víctima por deseos de v:í.Yir 

- Víc'Gima agresivw. (55). 

dant®. Y::l !l®1i to 'llo~m0 :n:. lEifJP<HJlll. Cflil:JP!• S,A. lkdJ:'id 1972. 

408 ¡;¡, 553. 

58 
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I. .il:t endi endo a su propensión a ser ví e-ti mas: 

= Víctima indefensa: Es la que se v~ privada de la pr2 

~coión ó ayuda que el Es-tado pone a su disposición (la víctima que-no 

desea a su vez sujeta a una acción penal, incapacidad de denuncia con-

tra sus victimarios, como el tráfico de drogas ó el contrabando). 

- V:!otima falsa: generalmente se presenta en los deli-

tos de violación, ó con los defraudadores de s~ós (automutilación -

para oobr~ las primas, y los falsos robos). 

- Víctima heredi·t~ia: son los que heredan antecedentes 

familiares, como pueden ser antecedentes de suicidio. 

- Víctima reincidente: son las que sufren repetidamente 

una agresión enccntr!ndc111e en algm10s casos que las víctimas son inoo"'" 

rregiblea (;6) 

II. La víctim~ atendiendo a su circunstancias 

-Víctima por aislamiento:- en este tipo se encuent:ran 

(le @ate (viudas, enfermos inourables, perv-ertj.d.os ó mutilados, ex·~1·an~ 

jero a, los mutilaclo s, etc) . (51) • 

d.esplazamien·l;os forsozos de {Sl?andea grupos, existe un estrecho contao..-

to y surge la ·~entaci6n excesiva de la rxrox.imidad, provocand.o delitos 

sexuales, delitos cont:t•a la propiedad, y otrofl causados por el imrti:n·~ 

to de rapiña, inclusive clcli';;os de robo 6 abu.Ho de confianza (58). 

III. V:í.ct:i.mas atendicmcto a su capacida,d. de resintir: 

- Vfotimaa por ·trmu;ioiones orgúnj_oas durante la pubertact: 

449· 
459· 
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Esta clasificación es importante ya que :.a }ll'o·teooión familia't' dismi~ 

nuye, surgen por lo tanto nuevos enemigos, las glll:ndulas internas se ~· 

ao~Givan, se deopierta el ansia de emigrar, a~parece el brote de la se-~ 

xualidad, la edad comprendida es entre los 16 y los 23 años (59) o 

V:íctima al coh6lioa: estudiada en un trabajo eSIJeoial 

de M.I<tllavinivio, oi tado por Von Henting, llegó a la conclusión de que 

el alcoholismo oompl'obado oon objetividad y e.xaoti tud, no es un hallaz 

go oasual carente de importancia, sino que debe ser consid~~ado como -

factor criminógeno relevante, enoontr~~do de hecho que el autor y la 

víctima están sometidos a la misma influencia perniciosa en una siro --

biosis de elementos condicionantes de la conducta delictiva. El bebe--

dor es la ~íctima ideal de todos los delicuentes, contra la propiedad, 

la intimidaci6n de personal'>, delitos se::males, 1mes ademlis d® ser f®.--

cil la comisión de la agreai6n, nunca presenttt denuncie, ( 60)" 

te subjetiva la clefinioión de v:lctima, pu.es si bien se espera de éErta 

una resis·l;enci!1i. que dificulte la. realizaoi6n del hecho delictuoso, la 

v:lctima dí! el consentimiento para que se realize (violación) (61) 

IY. Víct1ma atendiendo a sus impulsos: 

- V:lotima con deseos do lucro f siend.o la codicia un 

sentimiento que domina la vid.a de tal modo d"l las personar~, que ha p~ 

sar de toda p1•ud.encia ó sospecha deshechada se a:rro jan a fH'>:t' vietim.:rta 

en su patrimonio ~" aún en sus vidas (estafadores o defraudadores) ( 62)., 

-· Víctima con ansias de vivir: los im:;mlsoc tales corno 

los aEorosos, los deseos de emigrar, el ansi2!. r::.., vivir en libertad,--
Cfr., 

~,59) Obo Cito Pé:g.520. 
(60)11 Obe .Cite Pl,g.,529. 
(61~1 0b. Cit. 1'~€•540. 
(62)

1
0b. Cit. P~.490. 
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lru. búsqueda de ru.ventttraa y pel:i.gros, de nuevas impresiones, vivencias 

y emocione¡¡¡, la :pasión del juego, el deseo de agradar derrochando y -

regalando,· operan como un narcótico sobre los in:::rtintos adormecidos ,_ 

del peligro, oreando víctimas de todos los tipos, (63). 

- Víctima agresiva: es la que propicia la acción delic

tiva, al atacar previamente a su agresor, de obra ó de palabra (legí~-

tima defensa). (64)., 
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CLASI!i'ICACI01i' DE LA VICTH:A SEX:H . .l1r SEELilm Y WOU'GA1ID 

I. Primaria: es la v:totima en forma individual 6 especí

fica de una acción penal determinada, por ejemplo, Pedro Pérez N. es~~ 

víctima del delito de robo. 

II. Secttndaria: Será aquella colectividad 6 grupo especí--

fico víctimas de delitos 6 hechos antisociales, como por ejemplo laa 

minorías negras ó loa chicanea en loa Estados Unidos de Jror'GeAm~rica-·

ó el caso de loa judíos masacrados en Alemania durante la Segunda Gm'l-

rra Munclial. 

III. Terciaria: Fa la comunidad 6 el Estado que se convier

te en víctima indirecta, al serlo cualquie:t•a de sus miembros, sea en = 

forma individual ó colectiva, también al atacarse en forma directa a 

la sociedad, ejemplo, terrorismo, sedición, espionaje, peculado y -~-·~ 
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La v:fc-tima en el Derecho Penal se enouentrll'l. en desven 

tl!.ja, totalmente desprotegida en el he~!!. penal, a pesar de que forma 

parte en casi todas lliHI figuras del tipo delictivo. El Código Penal -

sólo considera a la v:fotima muy eventualmente y la menciona sólo como 

parte de la circunstancia 6 oomo base para calificar determinadas con

ductas, como por ejemplo la v!otima del delito de estupro que es de -

las m~s espeo!fioas, pero tendr! que ser necesariamente del sexo feme

nino, menor de 18 años, y tener todas las cualidades bastantes subje-

tivas por cierto, de castidad y honea·tid.ad, haber realizado el acto 

sexual a trav6s de engaño 6 por seducción de su victimario, en esca 

sas ocasiones podrá ser determinante para atenuar la penalidad del 

acusado, como es en el caso del delito de homicidio imprudenoial. 

En otros países se ha querido proteger legalmente. a las 

v!ctimas , a través de varias leyes y decretos inclusive se ha peno~ 

do en la creación de un segv_l:'o de J.a víctima. Pero ser:ia d.e impo:t•t~;m~ 

cia que las autoridades competentes aplicaran el Derecho en su forma -

Positiva y que considerar~~ que el estudio de la víctima es necesario, 

·l;an"Go como ps.ra una completa ind.ividuv.lización de la pena como para -

una oo:t•reotlil. política oriminólogioa, en la que se pres·te mtís atención 

a v.quellaa personas con predisposición vj.ctimal y que necesi·tan mayor 

prtecoi5n y ayuda, tanto antes como después de la comisión del delito, 

en fo:~.·ma g~meral ó ind:i.vidmüizad.l'l., como por ejemplo a los ancianos, 



enfermos_ ( f'ied.co y mentalmen·te), as! como a las twjcxel!l. Lo anterior ~ 

desemboca:r:í:a trayendo como rcsul tado una mejor política criminol.Sgica 

de prevención del delito, puesto que si no ex.iaten víctimas, dificil

mcmtl!l habrS. delinouentea, y la sociedad se encontraría mejor resgu¡:¡x

dada, a salvo de ser vfctima a su vez por haberlo sido unos de sus --

miembros. 

· "F~n el Derecho Penal a la víctima se le clasifica de lll. ~ 

siguiente manera: 

No responsable z no ae le o~upa·de nada. 

Totalmente responsable (imprudente, bromista macabro, adul= 

te:J.'io). 

= Igualmente response.ble : (suicida, y al que auxilia al suio:i.~ 

da). 

P!l!rcialmente responsable : cuando tiene :~~lgu .. na ¡)art:i.o:i .. pi'W:i.ón. 

Es interesante pensar que se lleve a efecto dentro del 

tU-ea legal una política de auxilio a las víctimas de un delito, sin 

emba:rgo ya existe dentro del Ea'Gado de ¡.;~:&deo; se.:,<YÚn el Decreto NúmoJ.'O 

126 donde la Honorable Xliii J,egisl·atura del Edo. de I•'éxioo decrete. ~~ 

LEY SOBRE EL AUXILIO A J~S VICTI~~S DEL DELITO. 

ARTICULO PRn!l!:RO g El Dep8 rtamento dAl Previs:l.ón y Readaptación Social -

brincbrá la más amplia ayuda, conforme a las posibilidades y noces:l.d8...,. 

des a quienes se enouentl'!l.ll en difícil si tuaci6n económica y hub:í.e1Hm 

sufrülo daño material como consecuencia de un delito, cuyo conooiroten

to correspowle a li:1.S s.utorid.ades judic1.ales c .. el Zstado. "Ssto oe· ent:i..en 



de sin pe:r juicio de lo previsto acerca de la Hep&.raci6n del Daño en 

el Código Penal y en el Código de Prooedimi<nrtoa penales. P!l.l'a el ante 

rior efecto el prop:l.o Departamento oomp:rob!l.l'á · en forma sumaria y por -

loa medtos que juzgue pertinentes, la-causa del.daño que ante dioha 
,, 

depend~hoíá se manifieste y la necesidad urgente que el solicitante 

carece de recursos propios con qué subvenir a sua necesidades inmedi~ 

taa y que no loa ea posible obtener en forma lícita y adecuado auxilio 

de otra fuente. 

ARTICULO SEGUNDO.- El auxilio que el Departamento de Prevención y Rea

dap t'!!. oi6n brinde a la _v:fctima del delito podr¿¡ ser de cualquier cl~ 

!JI e- según las oi.rcunatanoias del caso, para lo cual reoab~lltn la cola-

boraoión de dependenoi~s y organismos públicos que est~.r§,n obliga(tos -

a prestarla en la medidlll. de sus posibilidades. As:!: mismo el Dep'Go., po= 

drá solicitar la ayuda de particulares. 

ARTICt~O TERCERO.- La asistencia económica cuyo monto se preste será -

p:rudentcmente regul$.dO por el Jefe del Derpartamento de Prevención y ~ 

Rer,daptao:l.ón Sooi&l, a :fin ele que sea posible brindarla al mayor núme~ 

ro de personas, se o'l;org&r! con oargo a un for1do do roparl!l.cionos inte= 

grado con las siguientes percepciones: 

I.- La cantidad que el Estado recabe por conceptos de multas--

impuestas corno pena por las Autoridades Judiciales. 

II.- La cantidad que el Estado recabe por concepto de oaucion€ls 

que se hagan efeo·tiv&.s en 1os casos de incumplimiento de obl:tgaciones 

i11hercmtea a 1~. l:!.hertacl provisioua1. bajo cauo:i.6n, la suspen¡¡¡i6n con···~ 
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d$ los reclusorios estatales rendirán anualmente a laa Direcciones 

Generales de Gobernación y Hacienda informe detallado sobre el resul-~ 

tado del último ejero:I!Dio, y entenderán en la aegunda dependencia men

cionada la cantidad que constituya el porcentaje fijado en la Frac.IV 

del Art.3o., para ello en los reoluaori~s se formará un fondo de pre-

visión en el curso de cada ejercicio. 

A su vez la Dirección General de Hacienda informvxá tri~ 

mestralmente al Departamento de Prevención y Readaptación Social acer= 

ca de las cantidades que integren el fondo de reparación. 

ARTICULO TRANSITORIO.- Esta Ley entrará en vigor despu~s de su publi-= 

cación en la "Gaceta del Gobierno". Respecto del 5 % de la utilidad -

lfquida del trabajo penitenciario a que se refieren el Art. 3o. Frac. 

III y el Art. 5o. será el correspondiente al ejercicio 1969, por lo -= 

que el informe y la entrega respectivos se h&xán en el curso de Enero 

y Febrero de 1970. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE 

PUBLIQUE Y SE CU1·~LA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo a = 

los trece dias del mes de Agosto do mil novecientos sesenta y nueve. 
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6.- LA VICTH'1\ Y EL JUZGADOR 

J<il órgano juzgador deberll daci:Ur en·tre la variedad de 

sanciones que la Ley señala para cada delito, y cuál es la más equi ta-~ 

tiva y adecuada para cada caso, tomando en cuenta la gravedad del de -

lito y el delincuente junto con su víctima de acuerdo a las caraote 

r!stioas, personalida!l y circunstancias particulares de cada uno. 

El autor Jos~ María Rico consid.era que para que exista 

una correcta individualización de· la pena ea necesario que el juzgador 

tenga, una preparación especializada en Criminologia (objetivo que 

estli tratando de alcanzar el Instituto de Formación Profesional de la 

Proouradur:!:a del Disltrito Federal y en el Inaj;ituo !racional de Cien--

cias Penales), (65)o 

El Juez deber~ contar tarnbi§n antes de iniciar el juicio -

con información verfdica sobre la personalida.d del delincuente, además 

de una serie de normas que contenga la suficiente variedad de penas 

y medidas de seguridad, a f:l.n de que est~ ·en posibilidad de adaptar 

la más adecuada a· cada caso partioularo Conocerá las posibilidades ~~ 

existentes de que la sentencü1. que dicte sea aplicada sobre todo en --

penas privativas de liber·~ad., evitando en lo :posible dictar sentenc:tas 

irrealizables respecto de éste tipo de saneionBs, sus ventaja.s e ineon 

venientes as! como sus moclalidades y medidas para substi t11irlas, as:t -

mismo sus resultados ó su ineficacia posible ~e la aplicaoión de las -

penas de prisiónt pecuniRt>ias ó de tiro preventivo. 

crr .. 
(65) Rico Jo~~ Ma. Ob. Cit. Pag. 265& 



El juzgador debe tener amplios conocimientos a lo vez que 

actualizados de Criminologio y Penologia para poder aplioP~ una pena -

correcta y justa. El Juzgador clasifica a la viotima de la siguiente 

manera! 

Totalmente inocente 

- Culp~bilidad menor (todo tipo de víctima ignorante) 

-Más culpable que el infractor (imprudente- provocador). 

- Unioamente culpable 

- Falsa imaginaria. 
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III.~ LA PREVENCION DEl DELITO. 

1.= ODJETO DE ESTUDIO DE LA PR~lCION. 

Para que tenga éxito cualquier tipo de polítics. preven --

tiva especialmente la que se ejerce en materia de delincuencia, es ne= 

cesario ante todo que las personas enoa1•gadas de elabora~ loa planes -

de la misma, posean un profUndo conocimiento del problema en toda su -

magnitud y en sus relaciones con loa demds elementos de la situación, 

el objeto de estudio de la prevención del delito es el de eliminar 6 -

limitar las cond.iciones biopsioosociales que favorezcan directa ó in~-

directamente el des~~rollo de los diversos fenómenos criminales~ .asf 

como las causas ó dinámica de las cuales se originan. El 15 de marzo 

de 1738 nace el Marqu~z Cessv,re Bacoar:ta Bonessana, el cual es auto:t' 

del libro "De los Delitos y las Penas", qui~n en su Ce.:p.:t..'"LI Como se =·· 

previenen los delitos, indica: "Es mejor prevenir los delitos que pu-~· 

nirlos, /!:ate es el fin princip.~l d.e toda buena Legislación, que ee ~

arte de conducir a los hombrea al máximo de felicidad ó al mínimo de ~ 

infelicidad posible~',oontim1a., 'tue:l.'Ma prevenir los delitos? Hacecl-~ 

que las leyes sean claras, senoilla.s y que toda fuerza de la N·ac:i6n ,-

esté concentrada en su defensa y ninguna. pa1·te de aquella seP. emplead¡¡. 

para destruirlan, vuelve a repetir: 

¿Quer6is prevenir loa delitos? Haced. que las luces acompañen a 1<'!. --~~· 

LibortadJ 66). 

(66) lleco~:la-:B-otl®<Jsana K~ceusare. D® loa D®litoa ;r la!!LP~l1f4!"Wo 
lB-l' t"te S.Ao Edio:l.onoa Ju,'!m llravo 38 Mwlrid 2a., Edit'l .. 1976 Jlacl"'!.'id 
Eap~a. 180 ;r sigv 



Pol'qua loa hombres esclavos son lor~ mtl.s voluptuosos, más liber·tinos y 

m4s crueles qu~ los hombres libros. Ante la luz de la libertad espax-

oida con profusidn en tullil Nación, calla la calumniosa ignorancia y -~ 

tiembla la ¡;m·toridad desarmad.a de razones permaneciendo inmóvil la vi

goroza fuerza de las leyes, porque no hay hombre ilustrado que.uo ame 

los pdblicos, claros y útiles pactos de la seguridad. cormín, cualquiera 

que tenga un alma sensible al lanzar una mixada sobre un Código de le

yes bien hechas y en contra::r que no ha perdido m&s que la funesta li-

bertad de hacer el mal a los o·tros, se vol'~ obligado a bendecir el tro 

no y a quien lo ocupa. Otro medio de prevenir los delitos es el reconF 

pensar la virtud, acerca de este punto observo un silencio universal -

en las leyes de todas las naciones de ls, actualidad. Si los prenrloa -~· 

propuestos por las academias para los descubridores de verd~~es útiles 

han multiplicado t:;mto los conocimien'uos y los buenos libros ¿Porqu.:3 

los premios distribuia.os por la benéfica m:;mo del so1Jerano no habr<'in 

de multiplicar del mismo modo las acciones virtuosas? la moneda del ho 

nor es siempre inagotable y fructífera en manos de su pruden'Ge distri

buidor. Finalmente el más seguro pero mas dificil medio de prevenir 

los delitos es el de perfeccionar la educación, asunto demasiado am ~~ 

plio y que excede los límites que me he impuesto, asunto que afecta -

clemasiado intrínsecamente a la naturaleza del gobierno para que no sea 

s:i.empre hasta los más remotos siglos de la públtca. felicidad, un campo 

est.Sr:l.l y sólo cultivado aquf y allii por unos cuantos sabios't 

l,a preocupaciÓn por la prevenüiÓn de]. delito 110 OS SUt'gi

do por 11!. magn:i.tu.d del problema criminal actual, sino que ha sido la -· 
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preocupación del Est<td.o p&l.ra oonrrus Gobernados desde ~¡;iempos remotos 

ptll"& seguridad de los mismos y de él mismo, par¡,;; no :t•ompe:r lo <lUe ~-

oonsti tuye el grupo social. Desde el principio de su crea.oiÓtJ la Cri

minología emprendió la tarea de la prevención ;-le::. delito y del t1•ata-

rriento del delincuente p&.rtiendo de una concepc:'lón causal del hecho -

punible. 

2.- I.A PR:wENCIOlf DESDE EL PLTlf'rO DE VISTA GElTERAL. 

Evidentemente todos y oada uno sabemos que prevenir os -

la preparación y disposición que anticipadamente se hace pa~ra evita.r -

que algo acontezcs, la prevención se manifiesta en forma de progrg.ma.s 

ó políticas para el beneficio de todos y cada uno~ Entre las medidas 

de prevención de la crimirmlidad. hay que subrayar la imrortancüt de ~'" 

los Servicios de Protección social y del saneamiento del medio, es in"

dispensable adoptar medidas apl'opiadas para que los caml:>ios económicos 

y sociales no tengan como resultado la m:!. seria de gran parte de la po

blación, para que las familias de las regiones en desarrollo BalAn alC=> 

jadas e instaladas pa.ra hacer desaparecer los barrios perdidos, aumen·~ 

tar el nivel económico y cultural de la población :• preeervar la müud 

de los niños, frenar el proceso de urbanización, reglamentando l!l.s mi= 

graciones hacia la ciudad, evi tanda la consti tuci0n de graml.ea mí 

cleos urbanos y conteniendo los dh;turbics socia.les e indivldu~üea que 

resultan clel defecto de aclaptación al nue"ro medio, desarrollar en 1an 

e;rancles metrópolis los serviclos ele anisteJ'cias social, crear progra-~ 
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mas m~s completos de seguridad social, procurar empleos, proteger a -~ 

la famil:l.lit y a la infano:l.a, refol'mar la polio!!?,, el sistema judicial -

y el r~gimen ¡:ami tenoiario y sobre todo conseguir que la poblaoieln se!l. 

m~a comprensiva hacia los antiguos reclusos. Jost3 Ma. Rico cH;a que, -

la prevención de la delincuencia juvenil inmensa y urgente en América 

latina ®:!. la que hay que dedicB.l' grandes energías, orientadas esencial

mente hacia la p1anificaoi6n de las actividades preventivas y la ex~

tenai6n 6 mejoras de los servicios ya existentes, convendría estudiat• 

de manera detallada la influencia del subdesarrollo económico y oul==

tural sobre la ineficacia de las medidas preventivas de la delincuen-

cia juvenil. (Ver sigo cuadr~s). 



PRE ~ICIOU 

GEll'ERAL 

DEL 

DELITO 

Cfi•o 

PREVT!lNCIOli G~N~RAL 

El antiguo y sabio aforismo segú."1 el cual "es 

mejor prevenir que :remedia..r", indiscutible en el 

campo de la medicina confi~~·a ahora en el campo 

de la Criminología. 

Ninguna terapia para la crim:im!.lidad es eficáz -

_sin la oolaboraoión oiudsAana, el auge del deli-· 

to se debe a la actitud pasiva, negligente y en

cubridora de las personB.s1 ante quien se ejecuta 

un acto criminal, las autoridades se quejan ante 

~sta falta de cooperación. 

La creación-y fUncionamiento a escala nacional

de las juntas de defensa civil y de las agrupa-

ciones de e.cción comunal con l.L.''la buena orie11ta~ 

ción, harfan más simple y eficaz la realización 

de campañas de ~ducación C:l:vica, la PJ.•enaa, la

Radio y la 'I'.V. :podrían utilizarse -para tal 

efecto. El Estado podría o:rea:r una Cnmieión 1<a

cional par¡¡¡ la delincuencia :¡ su Frvenoi6n, y 

sus funciones pod.rian ser: realizar investiga 

ciones sobre etiología y din~mioa de la crimina

lidad y promover programas pa .. ra tal efecto. 

LA PHEVENq:ou DEL MD1IDO CIHCUJrDA.KTE: 

IW:·::DO CIRCUNDANTE 1iA'I'URAL: La prevención debe en 

focarse en dos sentidos, la criminalidad urbana 

y rural y la que se realiza en circunstancias de 

nocturnidad. 

i1J1'1DO CIHCUXDA"I':TE CUL'I'URAL. 

( 67) Reyes .UforAUO. C:rim1~lologia. Ed.A Bogotá: Uni·versidad Externado 
de Colombia. 3a. F.lli.cióno1976o P.!i.go 299, 303, 305. 
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SERVICIOS DE PRO~~CCION SOCIAL: Asistencia 

social, Se.b~·idad social. 

Saneamiento dél medio: Miseria, población

familia c~vitar la destrucción del ndoleo

famili~, industrialización). 

Respecto del nivel sociocultural: Thri tar

las migraciones , procurando elevar el i~ 

greso al trabajador del campo, planificar 

adecuadamente las nuevas zonas urbanas. 

Aumentar el nivel socioeconómioo: Empleo 

vivienda , salud, educación y progTeso -

t6onico. 

Prevenil' la delincuenci&. juv-enil: Estas = 

medidas prev-entivas sen urgentes, reoien

·te y escasamente desarrolladas, con pers2 

nal capacitado en forma de tutelaje. 

Reformar; El sistema Judicial, reformar a 

la polio1a (seleccionarlos sobre bases-

intelectmües más altas, darles ttna :pre-

paración cívica más intensa y remunerar-

los mejor), y regular el sistema peniten

ciario. 

(68) Riao Joa® K~. Obe Cit. • 297, 298. 



La prevenci6n de la delinouencia en il!éxioo es la parte ~ 

más importante de la Criminología moderna mexicana, pues en la actua

lidad la crisis económica por la que atravieza el país ha dado como -

resultado un incremento en la delincuencia, asaltos bancarios, secues

tros, fraudes, corrupci6n, abuso de poder, etc., por lo tanto, es ne~ 

cesario que se cumplan todos los planes y proyectos que ~n política 

criminal se haya propuesto el Gobierno mexicano, así como el evitar 

la mala administración de éstos. 

Un problema es nacional cuando a.barca todo el ámbito del 

país, as! el principal problema de México es la gran crisis actus.l, la 

cual demanda una atenci6n inmediata por su 5Tan urgencia,porque ha 

dañll.do al país y agrava la situación de tod.oa y oad.a uno de sus b.abi~ 

tantas, viéndose apremiados y tomar el camino :f:tcil de la delincuen -

cia, al respecto el Filósofo Chino Lin Yutang dec:h. 1" Quien desempeña 

un gobierno y se inclina a acumular riqueza se encuentra obligado a -

emplear funcionarios mezquinos. Quizás desee practicar el bien, pero -

como los mezquinos funcionarios dirigen el país y provocan el desastre 

en el Estado, todas sus buenas intenciones son vanas, por eso se dice 

que la prosperidad material de una nación no consiste en su desarrollo 

material sino en su reo ti tud 11 ( 69). 

(69) "La FilosofÍ.:'. China"o Se}.-:cciones ie: hea .. ler'o J:iGPGto 
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Es necesario llevar a cabo oon eficacia los planos de --

desarrollo y de px•ocluooi6n, la Cl~eaci6n de empleos en el id.mbi'Go naoio= 

mü, pues ~ata llamada orisis refleja un alto índice de desempleo, el 

oual pe:rmi te que las personas con tal de comer tengan inclusive que -

matar, as! pues las medidas urgentes para la prevención de la delin -= 

ouenoia a nivel nacional son las siguienteas 

- Evi·~ar el desempleo& Esto de la evitación del desempleo ser!a 

una utopía, pues las prinoip¡¡~.les causas del desempleo en :Mérloo son: 

a.- El problema agrarios La falta de seguridad en la tenencia 

de la tierra ha traído como oonseouenoia que la creación -

de empleos en el oampo sean mínimas. Obligando que millo--= 

nes de campesinos sin empleo se trasladen a las ciudades =
para formar o~nturonos de pobreza ó tratar~n de pasar a los 

Estados Unidos, como espaldas mojadas buscando un empleo. 

b.- Una legislaoi5n llil.bOl'IÜ que con el afán d.e proteger al -~~ 

trabajador le impide encontrlil;t' un empleo, entre las leyes -

que son las causas principales· del desempleo, encontramos, 

la del Salario Mínimo, el problema de M&xico no es crear 

empleos bien remunerados sino empleo a secas, m~s cuando el 

90 % de las empresas que pueden ofrecer empleo a los desem

pleados, pequeñ¡¡.s y medianas tienen una productividad muy -

baja. Por otro lado el 80 % de 1os desempleados no son ca~ 

lificados, lo que hace que el valor de su trabajo sea me--

nor al salario mínimo que por ley deben ganar. Así el 80 ~ 

de los desempleados on e1 qo 1o de las empresas medianas y 

pequeñas de i•~6x:i.co, no pueden obtennr un empleo de1,ido a 
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que el valor• de su trabajo es welx>r al sal<::J~io m:tnimo es,---

tabJ.ecid.o por la ley. A un em:prem;;.r"ic se le puecle obliga:r a 

]?Sgar Uil salario mínimo, pero nó a e·:m:l;r:¡¡t¡¡¡:r r~fs gcmte. 

J.l problem.1. del desempleo s* ,,:fr&C>"l<l soluciones como las= 

siguientes: 

1.- Acabar con el reparto ~grario y dar completa seguridad a-= 

los agricul toros y g&\YUadel"oa con el objeto de que inviertan y 12bsor-~ 

van mano de obra. 

2.- Derogar las leyes del salario m!nimo, oon esto se traerían 

grandes beneficios a nuestro pa:Ls ya que millones de gente sin empleo 

tendrían un pequeño it¡greso y la oportunidad de aprender u~ oficio 

como ayudantes ó aprendices en talle1•es y iábrimJ.s, lit las grand.es em = 

presas no les perjudican los salarios 

sa.rio que ea la msyoris les impide producix· y emplea.r m's gente. 

3.- Abrir las puertas al capital extranjero, ya que ea mejm.' 

que las empresG.B extranjeras abran sus fili>ri~a en terr:i. torio mexicano 

y los trbajadores tengan la protección de n-uestras leyes <l que dlchoa 

trabajadores ante la falta de fuentes de trabajo tengan que irse a -=·-

los Estados Unidos oin ninguna protección 

quier abuso por. pv~te de sus patrones 6 de las autoridades de ése país. 

= Otra de las medidas urgentes prcrventivas sería el qui.tnr los 

ros 1 para aumentar el nivel de calldad y proci.ucti·~Tida0. ele nuectro :pP.Ís, 

industrializar el campo para obtener l~s &<igteriaa ¿xt"J ffi4H3 partl satisfa-

cer las necesi,lades de las cl~a.seo ma~,rori tariasCi 
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- Da2• or~ditos al campesino en general, para evitar que éste == 

se desplaza y se establezca en las grandes urbes. 

- :lriejorar el sistema de ins'¡;ruooión tecnológica con el fin de = 

que el estudiantado se interese por la problem~tica tecnológica de la 

cual carece nuestro pa!s. 

Estas medidas fueron tocantes en cuanto al desempleo co

mo medida urgente que debe adoptarse en nuestro pa!a, en ouan·to a ~"' 

a otras medidas que deben inmediata urgencia para frenar la delinouen= 

cía son: 

En cuanto al sistema legislativo, que las reformas que se -~ 

lleven a cabo en tales se agilizan. 

Programas de perfeccionamiento en loe servicios que se rela ~ 

cionen con la Averiguación Previa y se extiendan S>, los procesos pena= 

les. 

- La renovación del sistema policíaco en nuestro p~.is; asf como 

111. rovooacii'in inmod.i!l.ta al primer síntoma do corrupción que se presen~· 

te en cualquier ~rea de la misma, así como el que vcrdaeramente auxi-

lien y presten la atención adecuada a la c:lucladan:fa. en general. 

La creación de una instituci6n a nivel nacional que se preo 

cupe por el fenómeno delincuencial del mal trato hacia el menor y un 

teléfono para la clisposición ante el menor asomo de ésto síndrome, PO!: 

que si tenemos menos niños golpeados tenclrcmos hombres m~s sanos al 

igual que mujeres re11roducto:ras de hijos sanos 1Jiopsicosocialmente, 

cltsm:!.nuyendo los factores criminógenos que el mal trato trae como con~ 

sooucnc:l.a. 
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Medid;¡, urgente es la de slll.tisfacer lRs demandli'&s soixre la es~

cesez de viviendas, dañdole ur1a vivienda m~s d}gna al pueblo mexicano, 

donde realmente se cumplan con los principios constitucioml.les de ae

gu:ridad social. 

= :!>1edida importante tambi!'in es la de los medios de comunicación 

masiva, estudiar ouales son las áreas que m~s necesitan de sus mensa-

jes de ooDJIUlicación oul tural y que realmente estos programas cub1~an -

con su-cultura t4les, sin presentar programas enajenantes del tipo=-

de la cultura cualquiera que sea, ni aplastarlos con delirios que no 

alcancen a comprender la gente sencilla y buena de nuestra provincia 

mexicana, quien busca en el medio televisivo tul'!l. forma de diverti:t'se,

no de angustiarse.Igualmente con el Radio y las Ciil,mpr.i'ias de promoción 

sobre consumismo hacia música sin nin.:,oút1 setl'~ic1o ni ritmo s:l.quiera. 

Para la rehabilitación de un ind:Lviduo que ha presentado una 

conducta antisocial t- mejorar l!!. capacitación del personal que lo ¡¡>.~~ 

tiende durante su tiempo de reclusión ( ayuda de l'aicol6.;os y ped:,¡go-

gos para que cuando cumplan con su condena seru1 útiles a la sociedli'il 

y de ellos se obtendría una a;yuda para combatir &. los futuros delin~-

cuentes). 

~onforme al enfoque histórico lo i:a:portar!t€: son las áreas 

que :?Or su relevancia pueden se¡-· o1)jeto -ie la rrevenci6n, son rn.unc¡o(}"'·· 

sas varían en ext ensi6n e imrortEncia, rrrttestra,n U!1a conéider.acién f:lo-~.-.~ 
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ciopol:!:tica, muestran la coordinación entre -iiversas políticas, in 

culsive la politic.~ criminal. 

AREAS DE PRE'VENCIOH: 

ALCOHOLISMO : El alcoholismo aparece comüderado oomo factor -= 

crimin6geno exógeno, endógeno y nüxto, las estadísticas muestran altos 

porcentajes de erubriaguéz ó de ~ttlcohólismo b:ewentemente sin distin--

ción. En la Argentine. se utiliza el término alcoholizado equivalente 

al de embriagado, mientras que el de alcohólico se usa para expresar 

una condición permanente. El porcentaje de alcohólicos y alcoholizados 

en las sentencias condenatorias fUé de 0.07 y 0.86, las ostadfsticas 

policiales de Tuoumán comentan la alta cifra de homicidios y señalan 

que estos se rela.oionan oon el excesivo cons:>.Rm·de bebidas alcohólicaa 

En Colombia el Profesor Reyes indica que el alcoholismo apro'ece corno 

fl?.ctor preponderante <li nó en todos los ::lelitos ai en bune número de 

ellos seri&lad.amente lesiones, hondcido, inces·to, abusos deshonestos, 

violencia oa.rnal o !tn l~éx.ico en uEpidemiología :le~. Homicidio en í~éxico" 

A.rtemio Niño Galvá:n, llega a la conclusiÓll de que en casi la mit<td de 

homicidios el alcohol juega un papel decisivoe 

La embriaguéz y el alcoholism1:1 deben reducirse tanto como 

sea posible, evitando que su publicidad ¡¡¡ través de los med.i0s masivos 

de comunicación sea lo menos, intensifjcan~o las campañas contra el al 

coholisrno, así como el tratamiento del alco"!.ltílico, inic:!.ando éstas 

campañas desde la educE~.ción primaria .(71) 

cfre 
(71) Lópe:;:; Rey Manuel. Ob.CH. 
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COlffiUPCimr Y CRIME}l ORGANIZADO. 

El delito que en nuestras escuelas na llama .corrupción, es el 

mismo que los rom<tnos llamaron "crimen repetunda,.rmu", que loa illgle-

ses llam!lll "bribery", los españoles "cohecho"~ los po:~.•i:'llgUesos "poi ta, 

soborno .S oorrupoao", y que en italiano antigu!il. se llamó "barataria 6 

baratteria'', palabras que expresan lo mif.ffl10, el tráfico de just:l.oia 

que se hace por dinero. La palabra corrupción se emplea casi por an= 

tonomasia para designar que la esencia de este delito consiste en la 

oorrupoión moral de un magistrado 6 de un funcionario. Horaoio en la 

inoorruptibilidsd v~ al tipo de juez ·óptimo y dice:" Honestum prae>Gu = 

li·t utili et rejeci t alto dona nocen·i;ium vul tu"' esto es (I'refiero lo 

hone::rto ¡~, lo útil y reohazo con la frente alt~t los dones rle los mal

vados)., 

Así la corrupoi6n es la venta de que, un aoto pertenocie~ 

te a sua funciones y que por regla general dob!a ser gratuito le hace 

un oficial pÚblico a una persona privadk!. :::n eate delito los delin -~~ 

cuentea son dos el que vende la jufrtioia y el que la compr!l .• Los Cl:!.st:i 

gos para los corrup·tos siempre los ha habido desde t:l.empos remotos, 

sirva de ejemplo el hecho de áquel rey de J.os Sículoa (pueblo Ibero 

que emigró de España a Sioilia llam&J.clos tamb·i~n Si canos), de quien se 

le ordenó que descuartizara a un juez oorro~?:pido y con su piel se cu-

br-iera la sill&~ que iba a ocup~x el nuevo juez al it..dmintstrar jueticigf.o 

Pero las histori<~.s d.e todos los tiempos r2Ct<Grd.lln tambi~n qu8 suelen •• 

ser inevitable la consecuencia, de q_ue cu=mto mt'is aumenta la Hüve:t•idad 

ele las leyes contra los jueces corruptos t;;;.r,-to m~s se mu1 tipJ.ioa la. ·~--



corrupción de estos, La prudencia legislativa está de acuerdo en que 

el mejor de estos medios es el de alejar de la casa (lel magistrado ó 

funcionario ptiblioo el que no tenga que luchar contra el hambre, seña-

l~ndole remuneración suficiente pa~a que se conserve hot1rado. 

El Crimen Organizado es una esfera de ocupación relativa-

mente especifica que hace del delito au principal ocupación con tuna 

continuidad y configuración propias, uniforme y aut9nomo, se divide en 

Hampa Y en l>laffi~:~ • ., El Hampa es una comunidad ooupaoional con un ·~ras-

fondo social que apoya la labor criminal. La :Maffia es el estado títci- · 

to de inmoralidad social, adquirida po:r un indefinido número de sici-

lianas que viven bajo ~ate tipo de principios y que regulan sus actos 

según el Código lítico llamado "Omertá". Cual serie. la política preve11= 

tiva :pa~a lirrltar el crimen organizado, el Crimen Organizado para po--

del' extenderse en u.n ·país debe ·tener el apoyo de la autoridad influ ~ 

yente de Ut1 gobierno, :p@I'a poder increment@I' sus acciones delictivas = 

por eso al menor síntoma de asomo de ~ate fenómeno en las altas esfe~ 

ras de la politica gubernamental debe revoca.rse de inmedia·to a ~1 o = 

los funcion@I'ios que se acrediten como tal, hacer pública su denuncia 

detención y :proceso para que se conozcan sus sucias maniobras,(72). 

111STRUCCI01f: La instrucción se refiere esencialmente a la que 

se adquiere en lugares de enseñanza y educación es el moldeamiento re~ 

cibido para saber conducirse, aprender hábitos y maneras, modele~ el -

caracter en la familia, grupo, escuela, taller y oficina. la instruc~-

cuenci~ , ylil. q_ue observa, vigila y enseña, influye en 1as actitud.es y 

333· 
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y conductas de los alul1Ll1os. Debe incluirse en que si bien la instruo-= 

ci6n debe incremen'•w.·se su influeno:l.a. en la delincuenci&. y la crimina-

lidad ea s.mbivalente , por lo que resulta ilusorio creor que llil. caren·· 

oia de instr-ucci6m provoque la criminalidad, la escuela el colegio, 6 

la Universidad han de contribuir a la prevención pero a condición de -

que su organizaoi6n y :fines sean insertados en la planificación nacic-

nal sin nacionalismos decadentes, planificación tendiente a un tipo de 

vicht mia elevado, (73) .. 

DJORAfu"IE1'TO ECONOMICO: 

La relación entre lo económico y la criminalidad debe estu-~ 

diarse desde varios puntos de vista: conexión enb'e estructura eoonó~-

mica y crimen; condición económica de los delincuentes y costo del d&-

litB. 

Alfonso_ Quiróz Cuarón Y Raúl Quiróz Cuarón 1n1blica~ron el 

costo social del delito en I·l~xico; doncle el costo social anual en mi·= 

llenes de pesos del homicida en MéXico sería de 34 371? el de robo de 

5 194, el de las lesiones 3 968 y el de los delitos sexuales 2 093, 

;ambos autores señala.n la necesidad de combatir la corrupción, la de un_! 

ficlll' el sistema de Códigos penales, dism:i.nuir la impunidad y de me--~ 

joras político económicas. Es de importancia en la prevención del d~ 

lito en general y en lo que se refiere al factor económ:i.co en parti~-

cullll', la industr:i.alización es parte del desarrollo econót:Iico -:,r requi~ 

:re la adecuada oonsicleración cri;n:i.nológica (74) 

POBLACION: 

J,a coorrelación entre población y crir~inalidad. es raramente es~ 



85 

tud:l,ada. ul'Gimamente se estudia gracias a la explosión demogrli.fioé!., 

pues entre mayor poblacién mayor orimiml.lidlllil- ('15)e 

TOXICOYúU\~A O DROGADICCION. 

La afición a las dl'ogas nocivas ó el uso no m~dioo de drogas se 

ha extendido en todos los paises, desarrollados ó nó, desde niños ha~ 

ta anaianos. El vicio de las drogas tiene un remoto pasado, obedece a 

condiciones aooioeoonómicas e incluso políticas y a meramente indivi~ 

duales ó a una combinación, el uso de las drogas frecuentemente m11.ri-

huana y alucinógenos se ha extendido en los cinco continentes. La pre= 

venoión de la toxicomanía y de su conexión·con la criminalidad es stt=-

roamente difícil por la inhabilidad de los gobiernos en lo que se re --

fiere a limitar el cultivo, manufactura y tráfico de estupefacientes, 

a las necesidadesll~ftimas de hacer dinero unido a la corrupción es-

peoialmente entre altos funcionarios y autoridades de ciertos países. 

L& confiscación de drogas aumenta cada año pero tambi~n Q\lmentli'. mS.s 

rfí.pido su produooión y tráfico iHoi to, al igual que el alooholinmo se 

deben lanzar campañas pa~ra preaent~~ los eatr2gos que ocasionan en los 

cuerpos de los niños, adolescentes y j6venes, (¡6). 

UR:SAIITZACION: 

La criminalidad urbana es mayor que la crimina.lid.ad que so o.á -

on el campo, sin embargo en el área rure.l se cometen crímenes brutales 

y hasta robos sensacionales pero la m<~yorfa.. s::n cometidos por gente 

residente de las grandes ciudades, La afluencia de las juventudes a 

las grandes ciudad.es se d.cbe a las esc!il.aaa facil:i.dad.es educacJ.onalos, 

la monotonf¡¡., la.s inferiores condiciones de vida y el limi t;ado ~1orve-

nir e,¡¡Jstente, por lo tanto plante01ndo un Ger1o y grave problema, 
CJ.r& 

(75) Ob.Clit., PI~. 353· 
(~f6) 11 0b.C:it. P~. 381. 
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Por lo tanto el oriminológo p~~a dilucida~ una buena política sobre 

prevención en el i.rea de u~·banización, debe tone:~.• en cuenta que el ~~ 

núcleo poblacional c1•ecera y avanzara en form~. desmedida, sin control 

s:l. no se toma en cuenta una planificación delicada a futuro (77). 

VIOLENCIA. 

La conexión entre violencia y criminalidad se han estudiado co~ 

juntamente, la violencia no es una manifestación auboultural, sin ha--

blar de la suboultura del delincuente, cultura y violencia frecuente--

mente aparecen reunidas. Criminológicamente por violencia ha de enten= 

darse la de índole material referida tanto a.las personas como a las-

cosas e implica el uso de la fuerza física ó la amenaza efectiva de 

servirse de ella, pudiendo ser ejercida individual ó colectivamente en 

forma organizada 6 n6e La violencia criminal tiene gran variedad de 

forma8& homicio, leai~nes, violación, secuestro, rapto terrorismo, ro-

bo 1 etc. formas delictivas en la que la fuerza ffsica 6 la intimida -

oi6n efectiva son elementos integrantes (78). 

PROSTITUCIOli. 

Como he observado anteriormente la prostitución es la entrega 

con fines de lucro que de su cuerpo realiza periodicamente u.~a mujer 

a un número indeterminado de hombres. Se ·trata de un fenómeno social 

desde tiempos inmemoriales, sin embargo aunada a la criminalidad se 

halla vinculada a una serie de ilícitos que alli se incuban, se ocul-

tan, se realizan, fJO disfrutan, entre los rufianes y delincuentes 

planean sus o:dmenes en los bajos fondos, propicia la gestación de 

(7i~~~~.Oito l'~ .. t,oo. 
(•tB) ObeOH. P~g.410. 
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oonduc·~aB d.elio~Guosas tales como el hurto, la errtafa1 los delitos --~-

contra la vida, la integridad personal y corporal. 

Be han tomado medidas al respecto, 1ma lógica y oonvenien 

te pol!tica estatal podria descansar en dos supuestos: 

Evitar que la mujer se prostituya 

Brindar a la mujer prostituta los medios necesarios para su re-

habilitación. 

Una buena terapia principiaría con las siguientes medidas 

a saber1 

a.- Transformar la estructura familiat• 9 coricietizando sobre la 

responsabilidad de los padres respecto de sus hijos junto con la pla-

nificación familiar. 

b.-Detener el ~xodo campesino (particularmente de mujeres), m~ 

diante la oreaci6n de centros de capacitación fe~enina artesanal, que 

se le muestren los peligros de la ciudad, y que se le imaprta educa --

ción sexual. 

o.- Crear en las ciudades instituciones de protección femenina 

en donde la mujer desamparada. tenga asistencia médico-social así como 

de programas de orientación. 

La In·i;erpol recomienda 

1.- No se mal trate a las pros>ci tutas ni se les humille. 
p 

2.- :fJo se lestrate con m a~ rigor CJ.UO a otros delincuentes. 

3.- Q.ue la polio:! a tra·t;e en forma human:i. tar ia y metódica a las 

que deseen abandonar esta ac·Uvidad .• 

4.- I•}v-i.tar la corrupción de los funcionarios de la :pol icia con 



88 

Nunca por casualidad los delitos se :producen, sino que ~-

los delitos son el resultado de las-tendencias propias de cada indivi-

duo ó las que se de.sarrollan oiguiendo las líneas de su personalidad 

que ló han definido a trav_~s de su exiatencia, esto es, lo heredado 

genéticamente más ·lo adquirido del med:l.o. Así probabl emerJ"te la perso~ 

nalidad fil'iminal :podria ser la suma de tendencias criminógenas ·posi--

blemente producto de la herencia, ocasión propicia del medio ambiente 

más los factores netamente psicológicos, con una previa disposición -

al crimen. La herencia es cl.e vital importancia en la investigación de 

una conducta criminal, Lavastine y Stanciu en su obra (1~) citan, al ~ 

Dr. Varvaeok y señalan que atribuye la gran masa de d.elinouentes a una 

:predisposición constitucional, la explicaoi<.'in de sus delitos seria ~-

siempre mm deeeneración biológica. La predispos1.oi6n a la orimü1o.li-'" 

dad contim1an, es el. resultado a una anomalia cona ti tuciona.l de la he-

renoia, lo que corresponde en Patología a la Diátesis es la preclis~ 

posición individual, congénita heredi ta:ria a en :formar a un doterminad.o 

grupo de dolencias)-(87)• 

Se demuestra pues la importancia de buscar las causas de 

la cril'ilinalid.ad y que es lo que conduce al individuo a cometer deli -· 

tos, la importancia que se le presta al aspecto genético es de v:i.-tal -

impor-tancia, tarr,bien es indiscutible qu& el hombre es una en'Gidad. 

cfre 
( 1'9) - 1,:. LalgneJ. I.avastine y V, V. S'Gar:oi u "Compendio d. e Cri mi nol ogía" 

Trad.ucido r·or Alfonso -;.uir6z. Eclit .Jurídica ~::ex. l979.Pagl3,j. 
ryiccionario ~erminol6g1co de ciencias v'dicas.Edit. sal 
vat s.t.• salvat vexicanal1lldécima Ed1c.l980 pág.2S6. ~ 



biops:i.cosooial, su conducta por lo tanto obcd.ecará a fE1oto:~.•es de tipo 

físico, psicológicos y los generados poX' el Ii\EKlio ambienta. 

La relación que guarda la herenc.i.a con la Criminología, 

y concretamente la persona f:'Csioa que oome1,e los delitos se puede de-~ 

mostrar de tres maneras ideadas po:t• Rodríguez Manzanera: 

- El estudio de las familias orilllinales 

- El estudio de eatad:'Cstioa de dichas fandlias. 

- El estudio de gemelos. 

En el estudio de loa gemelos es en donde se h&~ logrado 

mejores resultados, existen dos clases de gemelos , los :l.nivi telinos 6 

monooigotos y los bibitelinos i') disigótioos, los estudios hechos en loa 

gamo] os delincuentes son reveladores, en <n"tanto se ha demostrado que ·~ 

loll gemelos monooig<Stioos delinquen en ll!1Jiiyer proporoi6n que los hermar= 

nos comunes y estos a su vez delinquen en ~;ror p:roporcit:n que aque -~ 

llos sujetos que no tienen liga hereditaria entre a! ,(86). 

El estudio de las oa.usae biológicas que influyen en la :pez·-~= 

sonalidad clel delincuente ·~iene como papel i!'!lportante el aspecto :f:tsi~ 

oo ó corporal de las personas, anteriormente señalamos que el hombro 

es una unidad biopsíquica que se mueve en un medio, ambiente 6 socio 

dad que lo moldea en cuanto a su personalidad, quiere decir esto que 

existe una ooorrelación signifioativª entre el aspecto orgánico y el 

psíquico, asi si un organismo ha tenido m1 desarrollo físico defec ~·~ 

tuoso ó algún desequilibrio somático (desajuste corporal en oposioi6n 

a ps:fquioo y funcional), :pueden presentarne -1;rastornoa f\mciomües y -

,~ -flr 
(86)''~be.r::it. TY¡ontes de nca José J·· p&g 63-6t¡.. 
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qua posiblemen',;e guarclen estrecha relación con ciertas anomalías :JIS:Í·-

quioas, igualmente la apariencia física puede ser espejo fiel de la = 

oapacidad ffaica, de la fortaleza, en cambio una alteración puede ··._, 

orear exageraciones morbosas del estado afeotivo, en sentido de exal--

tación 6_depreai6n (diatimia). apatías, predisposición a la soledad, ~ 

un oaraoter introvertido y egoc~ntrico, llegando inclusive a presen ~ 

tarse la ausencia de afectividad hacia todo, esto influye muchas veces 

en la búsqueda de algún empleo en donde se pide como referencia que la 

persona sea atractiva. 

El iniciador de la investigación científica de la ~orfolo 

gía del delinouente fu~ Clísar Lombroso, quien llev6 a efec·~o diversos 

estudios para encontrar un tipo especial de m•iminal en función neta -

de su aspecto morfol6gico, exponiendo las características del oriminal 

en su forma anatómi-ca, fisiológioa, psicológica y sociológica. Alfredo 

Niollforo en su obra "El Hombre Delincuente" (SO)oita, qu®~:f tipos bre-

ves, medianos y largos, tomando en ouen·ta la longitud y la anchura del 

tronco,·la longitud de los hombros y el perímetro torácico, el desa-~~ 

rrollo del cuerpo y los demás miembros. Según éste autor en las fases 

externas el hombre delincuente sería.$ 

El longilfneo: car~cter cerrado, concentrado en sí mismo. 

El brevilíneo : expansivo y sociable. 

En cuanto a la inteligencia: 

loneilíneo: mentalidacl sintética, abstracción y fantasía. 

brovilíneo: será menos rápid:c en sun procesos intelectuales, 

atención méts dispuesta, pensal'liento concreto, ~~ 

tendencia al traba,jo mecánico, al cálculo matemá-

:Nit~~foj?O A.li~~fwt.ltfJ;o C:t.?iltdll~llc~gí(;o 'l1omo II o El hombre dolil5{1t1.Sn'"Ge 
!~~j:te ~:ro~$ a~~&;jio~ Pt?.ribl~ l9~4o 43é 
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tico, a la mentalidad ana.l:l>tioa. 

lógico~ sistem~tico y metafísico. 

El brevilineo es oiolotimico~ realista) hurooristioo y empirico. 

El longil:fneo es idealista, fanti:tico, i'.efo y calculador. 

El brevilineo atrevido y de acción, organ:l.zador 1 sabio, hábil 

en si tuaoionea dif:íoiles, (89) • 

'Ernest Kretaohmer de la Escuela alerm:ma h1dica que el caa• 

r!oter humano se desarrolla mediante la fUai6n de la constitución, el 

tem:peramen·to, el instinJGo y el ambiente ·por los :factores e::de:rnos que 

actúan permanentemente sobre la individualidad modif'icdndol&. pero sin 

transformarla nunca completamente~ sobre todo cuam'lo se encuentra en ~ 

ella oaraoterís-ticas biológicas fundD.mentales, claoificamlo tres g:<'U= 

pos constitucionales: 

El leptosomo: que se .caracteriza seg(tn el Dr. Juan Pablo de 

Tavira y No:J?iega en su obra 11 Bio:psicología Criminal", poJ.' m1 deoar;¡;o,? 

llo mayor del eje longitudinal y que en tipo extremo se presenta en =-

sujetos flacos y escuálidos, y los intermedios en seres esbeltos con~ 

talla inferior al peso, t6rax~largo estrecho y plano, cuello largo con 

manzana de Adán pro minen~.; e, hombros estrechos :poco. musculo.so, piernas 

. y brazos flacos y largos. Desd el punto de vista psíquico el leptosomo 

es esc1uizotímico, en fase de peicos:l.e es esqJ.lizo'f-r§nJ.co, tiende a loa 

d.eli tos de robo y hurto, son di fíci1es. d.e descubrir y se defienilen. con 

gran habilidad .• 

El pícnioo: se distingue por eJ. pred.o!llnio de la a.nchu.ra sobre 

cfr .. 
(89) v.ontes de nca r_;.:ro:3e";r. f)bar;it. pág 111. 
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la loZ!g5.tud, ·tiene ·talla infe¡•ior a la XlOrmal de su peso, cuello cor-

to y mac:tzo, "oóra:.<c ancho por su base y a1?ombad.o 9 _ extromid.ades cortas, 

padioulo adiposo y calva en forma de billar, su tipo psíquico es con-~ 

trario al ciclot!mico, esto se caracteriza por su g¡•a:h sooia1ülidad, -

variando de !La euforia a la melancolia, tiende a los delitos de :fraude 

estafas, falsedades, delitos pasionales, se descubre faoilmente y con-

fiesa con facilidad. 

El atl~tico: es un tipo hibrido presenta gran musculatura, ho~ 

broa anchos, mandíbulas prominentes, gran desarrollo corporal, son po-

oo afables y efUsivos, son tranquilos, reposados, circunspectos, pe ~-

bres e11 reaoo:l.onea, con una psicopatía es un epileptoide agresivo, con 

ras,gos antisociales, tienden a los delitos de violencia, 'los que ván 

contra la honestidad, los planean y les ejecuts~ cuidadosamente, pero 

si surge le inesperado se lanza al crimen sin reparar en nada (90)· 

En cuanto a incidencia en el .nümeJ~o de clolitos <le -ésta. ~ 

olasif:Loaoit)n de Kretshner lo tiene el esquizotimioo, le sigue el ·t:i.po 

viscoso, el ciclotímico es menos preo6z tiene mayor adaptabilidad so--

cial es más rehabilitable. Todos los estudios realizados a la fecha = 

han dado como resultado diferentes tipclog!as morfológicas acerca a.el 

·t:tpo crim5.nal, pero resultados en últimas investigaciones, han demos~-

trado señales de hipertiroidismo y de superad:renalismo en homicidas y 

s~~L1narios, distiroidismo en cierto número en cierto número de de-~~ 

linouenteo ocasionales impulsivos, dispititua..t·ismo y d.istiroidiSL10 en 

laclr.uneB, disfunoionea en las glándulas sexuales ele los delincuentes 

Cf<;)r0 
(90) 11{ontes de oc~. GaJosé Jo nb.,c:tt.p~gs~ll3, 114. 
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que han atentado contra las buenas costumbres y los delitos sexuales, 

hipertiro i disrno en los delitos de violenciaf despitituarismo en esta-

fadores y defraudadores, investigaciones sobre tiroides, hipófisis , ~ 

funciones met¡¡bólicas, catabólicas, anomal!ao ti1orfológicas, fisiopato~ 

Higicas y pa;{quioas que se encuentran en los delincuentes es>oán rela= 

cionadas en función de la conducta criminal- (91)., 

Es pues de vital importanJia para la Crimiuologia inves--

tigar la relación que existe entre conducta anormal y disfunciones en-

dóorinas, claro no explica ~ato totalmente el fenómeno criminal, pero 

que ini'luirgn junto con los fac·tores bioHiglcos, psicol6giooa, socia-

les y ambientales y conjuntamente con sus oausas de origen genético ~-

proclucirán efectos en la conducta y personalidad del individuo que lo 

conducirdn a cometer delitos. 

cr:r .. 
(91) MOntes de nca G· JOSé J.~bo~itcpágs 125, 126. 
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t .. - de re~lb111,r el estudio aooroa del an41il!lil!l orim! 

l0018,gioo ie la ieli~OUellfda, la v!ct:!.H y lft :prevención iel delito, -

o'bfil~4lk'IOOI!ll :prii!i~amtmilllil que latl!l ioor:l:~a de lo~!~ f!.utorell1! ~'b!'e el l!ll~

fi~ 44lll oon~epto ae Crimnolog!a oonouerdaDp ellfo~sdome todas mo;,;_ 

'bre la condttcta antieoli!lial que prei!!Emta el i001vi4uo, laB ~us&ll3 que -

orisi~ tal, la form de reaooioD~ de la eoobdad, la reha'b:l.ltaci6n 

del iDdividuc deliDcuente y la s0jor ~era de prevenir tales oonduo -

t&ll!o 

n:.,- Ao®roo del estudio p~a diferenciar entre Cr:l.llliliU!J.íriioa 

y Cr~.lliinolog:l:a~ o'bli!l~ que es not~i!'ble la oombinaoión eo;¡¡ple¡¡¡¡e¡¡¡¡t~ia -

entre tolilibas, ydee la ~imnaH111ti~ es un oon3m'!to de val1ltolil conoci .. 

miOtos tMto oien:t!fiool!i! ·como tecnolt1g;!.ooll! y en oeasiontfl~J IU''tisticoa, 

por lo ·que hacen de ests raM de la Crilllinolog:í:a un verdadero e~;tut'Lio 

p:ro:felttonal lllo'bre las l:.Z'Uíillb&lil Jt&teriale!ll del del:l.too 

II!m- Sobre la tendencia, :l.ntenlllidad y proyeooi8n de la de-

lin~encd& ea notorio el inoro~ento de la aotietioaci6n de ~étodolil de 

los que se vale el crimen pa:¡,•a logl'al' ll>".l oo~etido, fllobra la .tendencia 

o inolinaoi6n que la delincuencia m&nifiaata est' principalmente la -

cr:l.minaH.dad imprudenoial o cmlposa la cual ea representada por la -

delincuencia de tr4nsito de veb!culos, siendo una de las causas prin-

ci~les da mortalidad en la época actual, di&riamento por loa medioa -

ma~iTOiil de oomunioaci~n no~ intorm~rM>s de los altos índices de acoidG! 

te!!! oa'l.\sados por la im1pericia "3 la imprud.onoia, siendo nooeaario que -



s~i co~ ~l d® hsc~~ 

to de ~an~itc del D.Fo 

!Ve- Re®p®oto de la re~~i6n d$1 ~~ ~~~1~1 eo~ el deli~ 

W®llte ~eríll'> ooT.~v®ld<mte qulll de~e 1¡¡, dll:)JlliOión p~.·i.lll;~x·b M¡¡¡iea el®lif!®T.I

t&l ~e lee impoo:•tiE~~!li® en l<l'l •te.JJ.•:i.:lll. d® S{}ci&le<li lo~J F~·t~l'®fil 

V.,- El el!>t.\ldio {li!J 1~. 

la irNe~tig~i6n 

una Bayor ®!:ipat'tUJ.Za la disfllinuoi6n de la!O e.on.ductas &."lti!JOcialoi!!~ :¡;m®! 

to que ll!i no eld:::rten w!otima!'J''difioUma;;:¡te ubrd delinouentef!l y la ®o

oieda~ se encontrard mejor prote~1d~e 

VI"~ En el V;rabtema la V!otillb!S :¡ el Ju~ador sor:ta eomeniente ~ 

que el j~gador tuviese nociones previa~ d~ Cri~ñnolcg!a 1 pnv~eer 6 

para aplicar oon juatio:i.a el D~e©llll> PIF3I11!\l~ ad OO!iil!1} la jul'>ta ll"®i;ri·~-· .. 

buoión para la rsparaoi6n d®1 daño. 



la ¡pobre!il~p 1&. ~'tmJl~

d®~'O:Il.'d~n!Mlo de 1~ '!~''be 

oa~it~li~ ~~ h3ee ~i~ aw~ent€u' la ol~ de d®litom qua difieilmanto == 

lleg~'n ~e~ ~~cido3 ~r 1~ ~utorid~p a~ojando altos indico~ de 

dea~~ulan-tri§toment~ p~r la ~~l o~pital, el gobierno año ~n ~ño 

pro~etl!l. l~~t cxollM::d.iln d® milel:l de ~l!i!.f><03 lfZ.bO:t't~l©w, ~JJiendo est¡;¡,¡¡¡ inií!lu~ 

fioi®nte¡¡¡3 

ll®li'i p~.:i?ll!. ll!.J!!\Wí/!J;;t' 

c'.6n desde 

:folffido¡¡;., 

VIII&- Fara pod~ ~revolffiir la dolinouondia en nuoli'itro se-

r:ta l!Mo'l©Oill~:lo q;ttllil el ~.alario ¡rJ:nimo se o~_rtt11blooiera al .igu,-31 quo lo!ll ~ 

l,W®@:I.fi?$ de J.o:u¡ J!!~oduotof'l b'miooa, es deoh• Q.t\o lile estanda:t'i!i!Hilra:u pues 

~1 bajo da :ramiliaa lo~ haoan tolll!t'l:' el camino f'oil de 

la lm 

del ur b~1:1~. ~~-~i&n "3 &t3Í '@O~J.O los nU6V03 00:nt1'l0~ da t},?f:J,bajo, e~¡ 

li!!on lM.'obler;;~¡¡¡ en lofS s;¡_ua las l>l.utor$.c,!i.d.ot; <:lab111n ;¡on®r ta~ib:l!Am w ~ton-··· 
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linwm:u:~ia:L, estl!l centro fabril tl<mO!i!b~ado~l!Ui "t:~.•u¡;¡,\~§111 en 1970 ~ :f;O= 

bll!l.o:l.t.'Sn &>a de mil hllobi tantee en 198.3 gra()i8lll a la la~ral 

la poblaoi6n :f'lotante rucMs6 la cifra de li'illl!il;~t;¡¡¡ ;j' OillOO lfd.l habit~~ 

tefl1l, en ate W'A& ol:tnica, W::l. hospital. y dos ~ro en ~11fbio -

m.:~rg:l.&>on i!dl caDtina¡¡; y l!dl proettbw.oe9 re~t~ la e:lmadalda eu "" 

01<18 lugm::' om'G©tlil de la mnbW. l!l®gm'ida.d. EroCi&lD Gl!!t® :f'<m0meno ig-¡¡aJ,ri~G! 

te ¡¡¡e o'bS€11'-r.J~. en "CH.rl.ooas6n", porqu&, porqu"! n~die tuvo de 

las autori~®l!l correapoMientEu~ el velflr por la de la (!)iu-

dadama que habita desde ~~tysr y pil:l:'& el tu:turo~ ool!ll?::~ ss puede¡¡ prE>Vetd.r 

la s~id~ a trsv's de 111etu!lic.u~, poroí!>ntaje¡¡¡, 

1!1. oobo por p$roona~ oonsciwtfllw de 11m tr~~jo '8 de r~ 

qu0 de 'W'l Criminol6go o oo:"imino:»logo~ wpfr.M'isll>n. ~r 

proyectos de planificaoi~n,de a3os centros d® 

u .. - Sobra la pr®Vene:!ón glflili®A>&l dll'> la dt~linM!®H@iil\ @H lw1ii::d.

oo el problema mas grave al qua ~E® en:fr®n'ta ~~lriiro e!ll ¡¡¡¡, CIOX'l:'UJi! 

oión, el a'l:m.l'ío de poder, t~l i~uenoi®nt:l.sm>o11 mal~!!!~ Gl'.6niool!! de HUe~~ 

tro tiempo y propios da muestro pueblo, se di~ qu~ ~ trabajador -= 

:id.oo oada agente de crucero de la polio!a l!!lll.O<il. ...ma oontidad 

ble por concepto de l'OOrdidas, i~~in®rnos q'W!lí oon veintidos ~.1 los ~ 



elemwtos de poUof& y tr.insito, ahora b:hm cuantos millones d® ut:!.li

Md®~ y~ovenient®if¡j do las mol•d:!.dall! no .,"lo;!an, igutlllmonte en ol raoo ~ 

adtum8l"o lll<O o~loruan mles de millonel'll de pelllos y afil! en todafil las de 

~ss dependencia~ guber~~ontales do~e e® ol.illlioo Ja este fen&meno d®= 

lineuenoial .. 

X&- En ofilta i~estigaoi~n sobre la delincuencia~ la v!cttma 

7 la pri!W'enc:I.I'Sn dol del:!. to, expongo ante ulllhdes y hago p¡ll.tente que -

1á penote ~Uafil importante de la poblaoi6n esta for~ por los fiiñoa, -

mima que en ooalllio!llel!i fill® ven en completo y totllJ. abandono, desampax-o 11 

m:ls®ria, l'llendio:l.dad, bagab'!Ul.d®o 9 analfabetis~ro, v!otim de la e::¡:plota--

o:H)m por ~te de loa I!Mlul:lioa, víoti~.s del ~El trato de w,;¡¡ propiolll -

Pl'Ogonitoro~, v!otima~ do ls. des~~trie16n, nif~~ q~e neoeeitan del am= 

pen-o protector de la Le~t no solo ~~a j~arlos ni p~a tratar de -

rohabilit~lo!!J, a~o qua necesitan para qua a@Udan en w. ~~lio 

Pl'ontQli:lento y ein exoo.sa alguna, BlllPI'n'O que r¡¡-uoru\1.1~ de las vaoat:S nunca 

ll~a y que hace quo el niiío dlllll!de "'u tierna. infanoia madure eqirlvoo! 

d&monte, ayu~ que vuelvo a repetir estuviese en forma do Sooret~ia -

o Dopax-ta~onto de auxilio al menor con un tol~fono al servicio do la = 

proteooión para el nir~, as! oomo el del alimento gratuito en la Escu! 

la Prim~-ia b~sica alem~~tal para evita1• nir~s de~tr:l.doa, pues en la 

IDayoria d!ll los C!llf>OS los niños 1110 presentan en las esouelas sin tener

aU.mento llJ.gnno que los ayudo ®n w ~e:t•gia para asimilar el aprandb_! 

jo, ~-:>eoorde1110ii! que la desr.utrieión es utl factor altamente eriminógeno 

que forja en la l!len·!;o de los :'i.ndivid.uos ol a ·trav~s del oam:l.no f!c,i1 

de la d.®linm.1euoia tnegan pi!'C!:'a 'lm boo!7Aio qne llevarse a la bocao 
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1.- Constituci6n Plítica de los Estodos Unidos Mexica

nos. Colección Leyes y d6digos de Mixico. Edito -

rial Porrúa S.A. México, DeFe 1986, 

2.- CÓdigo !'enal nara el Distrito Federal. Colección 

Leyes y CÓdigos de México. Editorial T'orrúa S. Aa -

México 1986. 

3.- Decreto N1Jmero 126 J!:imi ti do por 1a H. X:::.III Legisl~ 

tura del ~stado de México. Ley sobre el Auxilio a 

las Víctimas del Delito. TolDca de Lerdo o }!Léxico -
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